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Instalan comisión que procesará leyes secundarias judiciales 
 
Con la presencia de la Ministra Lenia Batres, en la Cámara de Diputados se instaló la 
Comisión de Justicia, que será la instancia encargada de dictaminar las leyes secundarias de 
la reforma judicial propuestas por la Presidenta Claudia Sheinbaum. 
 

La de Justicia es la 
primera comisión que se 
instala en San Lázaro a 
más de un mes del inicio 
del actual periodo 
ordinario de sesiones. 
Deberá recibir la minuta 
de las leyes secundarias 
que aprobará este jueves 
el Senado y dictaminarla 
en los próximos días, con 
el fin de que la reforma 
sea discutida y avalada 
por el Pleno el próximo 
lunes. 

 
En la instalación estuvieron presentes como invitados la Ministra Lenia Batres; Rafael Guerra 
Álvarez, magistrado presidente del Poder Judicial en la Ciudad de México; Jorge Antonio 
Martínez, magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa; Evelyn Parra, Alcaldesa de 
Venustiano Carranza, y el magistrado Carlos Humberto Rosas Franco, en representación de 
la presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
 
La declaración formal de instalación estuvo a cargo del presidente de la Comisión, el 
morenista Julio César Moreno, quien advirtió que ésta tiene la enorme encomienda de dar 
viabilidad a la reforma judicial y demostrar que es posible implementar un nuevo modelo 
de protección a los derechos, libertades y aspiraciones de la ciudadanía. 
Reconoció que la reforma implica retos complejos, como la transformación de los Poderes 
Judiciales locales, el fortalecimiento de las Defensorías de Oficio y la mejora de los derechos 
de quienes trabajan en el Poder Judicial, así como de los jueces y magistrados. 
 
Ante ello, llamó a sus pares a llevar a cabo un debate de altura para la construcción de 
consensos. 
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El emecista Juan Zavala pidió que la Comisión se dé tiempo para discutir las leyes 
secundarias de la reforma que, afirmó, es una de las más trascendentes de los últimos años. 
 
"Yo espero y vengo aquí con esa esperanza, que nos demos el tiempo para escuchar a las 
trabajadoras, a los trabajadores del Poder Judicial, a las juezas, a los jueces, magistradas, 
magistrados (), ojalá que aquí sea distinto al proceso que hemos visto que se ha llevado a 
cabo en el Senado de la República, que ha sido un procedimiento desaseado, lleno de 
errores, lleno de prisas", señaló. 
 
El priista Alejandro Domínguez recordó que de manera responsable, pero tardía, Morena 
reconoció diversos errores e incongruencias en la redacción de la reforma constitucional en 
materia judicial, por lo que el papel de la Comisión será fundamental para identificar las 
partes que deberán ser modificadas. 
 
"Aprovechemos el reconocimiento de estos errores siempre en un esfuerzo conjunto y en 
unidad para revisar, de cara a las y los mexicanos, todos los tramos que deben ser matizados 
de la Constitución, así como las iniciativas de reforma de leyes secundarias, no cometamos 
el errores históricos de anteponer criterios políticos o ideológicos para sacar una reforma 
apresurada, repleta de inconsistencias y vicios de inconstitucionalidad", dijo. 
 
El panista César Israel Damián Retes llamó a que la Comisión sea un espacio para procurar 
justicia y no un campo de batalla para los intereses partidistas. 
 
"Hoy estamos llamados aquí a representar a todas y a todos, sí, reconocemos que hay una 
mayoría que se construyó con 36 millones de votos, pero también hubo un padrón electoral 
que alcanzó los 100 millones de votos. Hoy debemos representar todas y todos a los 120 
millones de mexicanas y mexicanos, debemos siempre poner a ellos en el centro de la 
reflexión para la toma de decisiones", indicó. 
 
La morenista Olga Sánchez Cordero reconoció que la función de los juzgadores no es fácil, 
por lo que es importante ver quiénes son los que llegan a esos cargos. 
 
"Hoy la reforma es una realidad, los que van a ser votados, sus perfiles, gente honesta, gente 
capacitada, gente profesional", dijo. 
 
En tanto, la Ministra Lenia Batres advirtió que el reto de democratizar el Poder Judicial es 
un reto muy fuerte para el país. 
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"Creo que el reto en su conjunto es muy fuerte, porque la democratización no implica 
solamente la elección de ministras y ministros, magistradas y magistrados, jueces y juezas, 
sino de articular todo esta sistema de controles que prevé la propia reforma y que es parte 
de la democratización misma del Poder Judicial, los controles financieros, administrativos, 
jurisdiccionales, bueno, el control mismo del escrutinio público, que ha implicado 
mecanismos también de transparencia en los que debe funcionar el propio pleno de la 
Suprema Corte", dijo. 
 
Agregó que estos son temas que deben quedar asentados en diversas leyes, 
fundamentalmente en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, además de que 
el funcionamiento del propio Pleno, que va a sustituir al de las Salas, implica un reto 
funcional que probablemente deba alcanzar una reforma a la Ley de Amparo. 
 
La Ministra se pronunció por una segunda parte de la reforma en materia de justicia para 
que no sea solamente un traslado organizacional, sino que existan avances en otros temas 
relacionados con el funcionamiento de las Fiscalías y con los mecanismos de acceso a la 
justicia formal y a la justicia social. 
 
"Es muy importante crear mecanismos de acceso pero, además, generar instrumentos útiles 
para resolver no sólo problemas individuales, sino también pensar en los problemas sociales 
y creo que ese es un reto muy difícil, porque tenemos pocos precedentes legislativos al 
respecto, no sólo en México sino en el mundo", afirmó. 
 
Ante esa tarea, llamo a la Comisión a escuchar las distintas voces que se encuentran en el 
Poder Judicial y fuera de él. 
 
https://www.reforma.com/instalan-comision-que-procesara-leyes-secundarias-
judiciales/ar2887910?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=prom
ocion_suscriptor 
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/andres-lozano-lozano-nombrado-contralor-interno-en-san-

lazaro/1856087 
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https://noticiasdesdeveracruz.com/noticia/congreso-de-la-union/63961/designan-a-javier-herrera-borunda-

presidente-de-la-comision-de-vigilancia-de-la-asf.html 
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Andrés Lozano Lozano rinde protesta ante el Pleno como contralor 
interno de la Cámara de Diputados 

 
 
 
Boleơn No. 0127 
 
El ciudadano Andrés Lozano Lozano rindió protesta ante el Pleno como contralor interno de la Cámara de 
Diputados, luego de que se aprobó por mayoría calificada de 434 votos a favor el acuerdo de la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajos LegislaƟvos, por el que se propuso su designación. 
 
El documento señala que en el marco de lo dispuesto por el arơculo 38 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
LegislaƟvos es el órgano facultado para designar a los funcionarios de mando superior de la Cámara de 
Diputados. 
 
Señala que se hizo un análisis y revisión de la ficha curricular de Lozano Lozano, así como a su trayectoria 
como servidor público, donde se desprende que acredita el conocimiento amplio y experiencia para 
ejercer el cargo, ya que cumple las condiciones de idoneidad, perfil y capacidad profesional. 
 

 
--ooOoo-- 
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Concluyen acƟvidades de las “Jornadas del Bicentenario del Congreso 
mexicano” 

 
 
Boleơn No. 0129 
 
•    Fueron organizadas por el Espacio Cultural San Lázaro 
 
Con la realización de la tercera y cuarta mesas redondas en la Biblioteca General de la Cámara de 
Diputados, ubicada en el Centro Histórico de la Ciudad de México, concluyeron las acƟvidades de las 
“Jornadas del Bicentenario del Congreso mexicano”, que tuvieron como objeƟvo conmemorar la 
promulgación del Acta ConsƟtuƟva de la Federación mexicana, ocurrida el 4 de octubre de 1824 y que dio 
origen al Congreso de la Unión. 
 
Durante estos ejercicios organizados por el Espacio Cultural San Lázaro, su director general, Elías Robles 
Andrade, indicó que en los encuentros se habló desde diferentes maƟces sobre lo que significa el Congreso 
mexicano y su historia. 
 
Recordó que en la segunda mesa se analizó la políƟca exterior y su influencia en el desarrollo de las 
diferentes cartas magnas, decretos consƟtucionales y actas consƟtuƟvas. 
 
En tanto, durante la tercera y cuarta mesas se abordó el tema “El Congreso de la Unión en la configuración 
de una nación moderna”. 
 
Tercera mesa: “Representación popular de las minorías en el Congreso de la Unión y en la ConsƟtución 
PolíƟca” 
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El doctor Mariano García Marơnez, profesor de la Escuela Nacional de Antropología e Historia, comentó 
que las minorías han variado en el Ɵempo, las cuales estaban sectorizadas en minorías políƟcas, mujeres, 
indígenas, grupos afromexicanos y grupos propiamente africanos. “En 1824 los indígenas no eran minoría, 
ya que en población eran más que el resto”. 
 
Explicó que la ConsƟtución de 1857 hace ciudadanos a todos y no marca una diferencia entre grupos 
étnicos o de género, sino que da igualdad a todas y todos; era contraintuiƟva, sobre todo por lo referente 
a la Ley Lerdo que de alguna manera afectó los usos y costumbres de los grupos indígenas en su propiedad 
comunal. 
 
Marcial Reyes Tépach, subdirector de Análisis Económico de la Dirección de los Servicios de Información y 
Análisis Especializado de la Cámara de Diputados, dijo que las autoridades electorales han hecho 
programas para que grupos de jóvenes y migrantes tengan voz y representación en el Congreso. 
 
Puntualizó que el 35 por ciento de la población desempleada en México está conformada por jóvenes, 
mientras que el 34 por ciento ha sido vícƟma por homicidio, y 14.2 millones de mexicanos en pobreza son 
jóvenes. 
 
La maestra en economía y gesƟón municipal del Centro de InvesƟgaciones Económicas, AdministraƟvas y 
Sociales del IPN, Alejandra Medellín Luque, expuso que hablando demográficamente las mujeres no eran 
una minoría, pero sí en la representación y visibilización. Destacó que un varón no puede legislar en 
función de las necesidades de ellas, pues no experimentan todo lo que pasan, como es el caso de la 
maternidad. 
 
Aclaró que una vez que comenzaron a tener representaƟvidad, tanto en la Cámara de Diputados como en 
la de Senadores, se les asignaban espacios en comisiones que tuvieran que ver con el hogar, cuidados o 
acciones enfocadas a los roles o estereoƟpos de género. 
 
Al hablar de la representación de la población con discapacidad y de la comunidad LGBTTTIQ+, la doctora 
Rocío Morales Álvarez, subdirectora de Información y Análisis Especializado, de la Cámara de Diputados, 
subrayó que la ConsƟtución PolíƟca nos coloca como libres e iguales; sin embargo, eso no ocurre en la 
realidad, pues diversos grupos poblacionales enfrentan problemáƟcas que no siempre se reflejan en la 
forma en que se compone el espacio legislaƟvo. 
 
Reconocer la existencia de esos grupos nos lleva a que la composición de la Cámara de Diputados se haya 
ido modificando gradualmente para incluir a esas minorías “que ya vimos que no son tales, son más”, 
aunque no se vea reflejado, por lo que necesitan una mayor representación de forma tal que puedan 
reverƟr algunas de las condiciones que los vulneran, ya que, al no estar presentes, no Ɵenen voz. 
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El moderador fue el maestro Omar Cortés Macías, encargado de la Secretaría Técnica del Espacio Cultural 
San Lázaro, quien consideró que esta fue una mesa enriquecida con la experiencia de varios especialistas. 
 
Cuarta mesa: “PolíƟca parlamentaria. De la alternancia en el poder a las recientes reformas 
consƟtucionales” 
 
La maestra Claudia Gamboa Montejano, subdirectora de Análisis de PolíƟca Interior de la Dirección de 
Servicios de Información y Análisis Especializados de la Cámara de Diputados, expresó que, a 200 años de 
la instauración del ConsƟtuyente de 1824, se palpan los frutos y glorias de los pilares instalados. 
 
“Son los pilares de lo que ahora son nuestras disposiciones consƟtucionales de 1917, pero señalando que 
van más allá y están perfeccionados”, agregó. 
 
Por su parte, el doctor Juan Francisco Reyes del Campillo, profesor-invesƟgador Ɵtular del Departamento 
de PolíƟca y Cultura de la UAM-Xochimilco, señaló que en los úlƟmos 30 años la agenda parlamentaria se 
ha centrado en la reforma del Estado, en un Congreso muy diferente por el cambio de perfil de los 
legisladores, donde se prioriza la representación de la ciudadanía. 
 
“En los años 80 las fuerzas corporaƟvas eran muy fuertes, no necesariamente dominaban el Congreso, ya 
que éste estaba dominado desde la Presidencia”, indicó. 
 
El doctor Federico Anaya Gallardo, especialista en historia del Estado mexicano y el Parlamento, relató que 
anteriormente las presidencias del país tenían el imperio sobre los otros poderes, pues eran líderes de 
parƟdo, de la burocracia y de las Fuerzas Armadas. 
 
En esta sesión fungió como moderador el doctor Adrián Huerta Rodríguez, invesƟgador del Centro de 
Estudios de Derecho e InvesƟgaciones Parlamentarias (CEDIP) de la Cámara de Diputados. 
 

--ooOoo-- 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/concluye-en-la-camara-de-diputados-el-curso-investigacion-

comparada-para-la-toma-de-decisiones-legislativas/ 
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El CESOP imparte curso sobre “Técnicas estadísƟcas básicas y 
visualización de datos en el ámbito legislaƟvo” 

 
 

Boleơn No. 0131 
 
El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), junto con las secretarías General y de Servicios 
Parlamentarios, realizó la primera sesión del curso “Técnicas estadísƟcas básicas y visualización de datos 
en el ámbito legislaƟvo”, cuyo objeƟvo es brindar los conocimientos esenciales para aplicar técnicas 
fundamentales de análisis. 
 

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), junto con las secretarías General y de Servicios 
Parlamentarios, realizó la primera sesión del curso “Técnicas estadísƟcas básicas y visualización de datos 
en el ámbito legislaƟvo”, cuyo objeƟvo es brindar los conocimientos esenciales para aplicar técnicas 
fundamentales de análisis. 
 
Ana Gabriela Núñez Pérez, directora general del CESOP, señaló que este curso es una iniciaƟva que refleja 
el compromiso con la capacitación constante y el fortalecimiento de las herramientas necesarias para el 
trabajo. 
 
Mencionó que durante esta gesƟón, en el CESOP se ha impulsado la actualización y formación conƟnua 
del personal legislaƟvo, y diputadas, diputados, conscientes de que en un entorno legislaƟvo cada vez más 
complejo y globalizado se debe contar con conocimientos estadísƟcos, visualización de datos, metodología 
e invesƟgación social, lo cual no solo otorga un valor añadido sino representa una necesidad imperante 
para una mejor toma de decisiones. 
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Indicó que la capacidad de interpretar y presentar datos de manera clara y eficaz resulta crucial en la 
formulación de políƟcas públicas informadas y en la presentación de iniciaƟvas y puntos de acuerdo para 
el debate en el Pleno y así comunicar de manera transparente y comprensible los resultados de 
invesƟgaciones y del trabajo legislaƟvo ante la sociedad. 
 
Comentó que este curso empezó con técnicas estadísƟcas básicas porque es la base cienơfica que permite 
analizar patrones, evaluar el impacto de las políƟcas públicas y fundamentar las decisiones con evidencia 
sólida. 
 
“Tratamos de comparƟr lo que hacemos en el CESOP para que tanto asesoras, asesores, diputadas y 
diputados, personal de la Cámara de Diputados y público en general interesado en la invesƟgación social 
y estadísƟca puedan acompañarnos en nuestro trabajo y generar juntos nuevos conocimientos que 
aporten al desarrollo social del país”, agregó. 
 
Karla Jazmín López Pasión, subdirectora de Opinión Pública del CESOP, manifestó que con este curso se 
busca que los datos sean uƟlizados de manera objeƟva y sirvan para la toma de decisiones legislaƟvas. 
“Los datos son hechos, informaciones y cifras que se recogen, analizan y resumen para su presentación e 
interpretación”. 
 
Explicó que la estadísƟca se define como el arte y la ciencia de reunir datos, analizarlos, presentarlos e 
interpretarlos. También, la disciplina de la estadísƟca proporciona métodos para organizar, resumir y sacar 
conclusiones basadas en la información contenida en los datos. 
 
Dijo que la estadísƟca descripƟva puede ser desarrollada a través de cálculos de medidas numéricas como 
son las medias, desviaciones estándar y los coeficientes de correlación, pero también puede ser realizada 
con una naturaleza gráfica a través de histogramas, diagramas de caja y gráficas de puntos. 
 
Expuso que una distribución de frecuencia es un resumen tabular de datos que muestra el número de 
elementos en cada una de las diferentes clases. Mientras que un diagrama de barras es una gráfica para 
presentar los datos cualitaƟvos de una distribución de frecuencia relaƟva o porcentual. 
 
Este curso va dirigido a diputadas, diputados, asesoras, asesores, funcionarias y funcionarios de la LXVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados, así como al público en general, y es imparƟdo en modalidad virtual 
a través de la plataforma Zoom. 
 

--ooOoo-- 
 



 

 
 
 
 

Avalan integración de la Comisión de Justicia en Cámara de 
Diputados 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados avaló, el acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
para la integración nominal de la Comisión de Justicia de la LXVI Legislatura. 
 
La integración de la Comisión será la siguiente: La presidencia recaerá en el diputado Julio 
César Moreno Ávila (Morena), y las 14 secretarías estarán a cargo de las diputadas y 
diputados Hugo Eric Flores Cervantes, Elena Edith Segura Trejo, Estela Carina Piceno 
Navarro, Juan Guillermo Rendón Gómez, Mariana Benítez Tiburcio, Olga Sánchez Cordero 
Dávila y Astrit Viridiana Cornejo Gómez, todos integrantes del grupo parlamentario de 
Morena. 
 
Y serán secretarias 
y secretarios José 
Guillermo Anaya 
Llamas y César 
Israel Damián Retes 
(PAN), Liliana 
Carbajal Méndez y 
Raúl Bolaños-
Cacho Cué (PVEM), 
Mary Carmen 
Bernal Martínez 
(PT), Emilio Suárez 
Licona, del PRI, y 
Juan Ignacio Zavala 
Gutiérrez, de MC. 
 
Como integrantes figuran, por parte de Morena, las diputadas y los diputados Julieta Kristal 
Vences Valencia, María Teresa Ealy Díaz, Jaime Genaro López Vela, Ernesto Alejandro Prieto 
Gallardo, Mónica Miriam Granillo Velazco, Elizabeth Cervantes de la Cruz, Sergio Mayer 
Bretón, Óscar Iván Brito Zapata, José Carlos Acosta Ruiz, Alberto Maldonado Chavarín, 
Gerardo Ulloa Pérez y Leonel Godoy Rangel. 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Avalan-integracion-de-la-Comision-de-Justicia-en-
Camara-de-Diputados--2024101032 
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Instalan Comisión de Justicia que dará cauce a leyes secundarias 
judiciales 

 
Este jueves se instaló formalmente la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, entre 
cuyos principales pendientes estará darle cauce en los próximos días a las leyes secundarias 
de la reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF) que se están discutiendo en el Senado 
de la República. 
 
En la ceremonia, tanto los legisladores miembros de la comisión como diversos funcionarios 
invitados al acto –entre ellos Lenia Batres, ministra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación--, recalcaron la necesidad de que se impulsen reformas para mejorar el 
funcionamiento de otros eslabones del sistema judicial del país, en particular los ministerios 
públicos y las fiscalías. 
 

Al instalarse la 
comisión, presidida 
por el morenista Julio 
César Moreno Rivera, 
se presentaron los 30 
miembros de dicha 
instancia legislativa, 
entre ellos los 
secretarios de la 
misma: Alberto 
Maldonado (Morena), 
Guillermo Anaya 

(PAN), Mary Carmen Bernal (PT), Mariana Benítez Tiburcio (Morena), César Israel Damián 
(PAN) y Juan Ignacio Zavala (MC). 
 
Al tomar posesión de su cargo, Moreno Rivera enfatizó que los miembros de la comisión 
tienen la “enorme encomienda de dar viabilidad a la reforma judicial y demostrar que es 
posible implementar en un nuevo modelo de protección a los derechos, libertades y 
aspiraciones de la ciudadanía. Este proceso no es sólo una actualización legal, sino un 
cambio estructural para garantizar que el Poder Judicial sea más justo, transparente y 
cercano a la sociedad”. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/10/politica/instalan-comision-de-justicia-
que-dara-cause-a-leyes-secundarias-judiciales-8864 
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Instala Cámara de Diputados comisión de justica 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados avaló en votación económica, la integración de la 
Comisión de Justicia, en donde el diputado de Morena, Julio César Moreno Ávila, fungirá 
como presidente, mientras que 7 de las 14 secretarías también quedarán a cargo de la 
bancada guinda. 
 
El acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a la integración nominal de la 
Comisión de Justicia de la LXVI Legislatura, en donde se contempla que las secretarías 
estarán a cargo de las diputadas y diputados Hugo Eric Flores Cervantes, Elena Edith Segura 
Trejo, Estela Carina Piceno Navarro, Juan Guillermo Rendón Gómez, Mariana Benítez 
Tiburcio, Olga Sánchez Cordero Dávila y Astrit Viridiana Cornejo Gómez, todos integrantes 
del grupo parlamentario de Morena. 
 
Asimismo, José Guillermo Anaya Llamas y César Israel Damián Retes (PAN), Liliana Carbajal 
Méndez y Raúl Bolaños-Cacho Cué (PVEM), Mary Carmen Bernal Martínez (PT), Emilio 
Suárez Licona, del PRI, y Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, serán secretarios por parte de la 
bancada de Movimiento Ciudadano. 
 
El resto de los integrantes de la 
Comisión de Justicia, 
contempla por parte de 
Morena a los diputados Kristal 
Vences Valencia, María Teresa 
Ealy Díaz, Jaime Genaro López 
Vela, Ernesto Alejandro Prieto 
Gallardo, Mónica Miriam 
Granillo Velazco, Elizabeth 
Cervantes de la Cruz, Sergio 
Mayer Bretón, Óscar Iván Brito 
Zapata, José Carlos Acosta Ruiz, 
Alberto Maldonado Chavarín, 
Gerardo Ulloa Pérez y Leonel 
Godoy Rangel. 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/instalan-diputados-comision-de-justica/1678419 
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Instalan Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados para dar 
viabilidad a la Reforma Judicial 

 
Quedó formalmente instalada, la Comisión de Justicia en la Cámara de Diputados, que se 
encargará de revisar la minuta de las Leyes secundarias de la Reforma al Poder Judicial. 
 
En la sesión inicial, en la que se declararon en espera, el presidente de dicha Comisión, Julio 
Cesar Moreno, expresó que se vive un momento crucial en la vida de la nación, en donde 
tienen la enorme encomienda de darle viabilidad a la Reforma al Poder Judicial en beneficio 
de la gente. 
 
"La Comisión de Justicia tiene la enorme encomienda de dar viabilidad a la Reforma Judicial 
y demostrar que es posible implementar en un nuevo modelo de protección a los derechos, 

libertades y aspiraciones de la 
ciudadanía. Este proceso, no es 
solamente una actualización legal, es 
un cambio estructural en el que 
estamos llamados a garantizar que el 
Poder Judicial sea más justo, 
transparente y cercano a la sociedad. 
 
Realizarán debate para reforma 
Judicial  
El diputado federal de Morena hizo 

un llamado a los legisladores para realizar un debate de altura ya que cada uno de los 
aspectos de la Reforma requiere, de la más alta capacidad de análisis, deliberación y 
consenso. 
 
“En esta tarea histórica, hago un llamado a todas y a todos para que demos un debate de 
altura con un verdadero compromiso por la construcción de consensos. Este llamado no es 
menor ni es un simple formalismo; es la base fundamental de nuestros trabajos si queremos 
lograr resultados significativos: Sabemos que la democracia permite que las mayorías tomen 
decisiones, pero no podemos olvidar que la fortaleza y legitimidad de esta comisión, reside 
en la diversidad de ideas que aquí convergen”, expresó 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-instalan-comision-discutir-leyes-reforma-
judicial  
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Instalan Comisión de Justicia en la Cámara de Diputados 
 
Sin claridad sobre la fecha en la que sesionará el Pleno para darle publicidad a las minutas 
del Senado sobre las Leyes Secundarias de la reforma al Poder Judicial, se instaló en la 
Cámara de Diputados la Comisión de Justicia. 
 
El presidente de dicha Comisión, el morenista Julio César Moreno, señaló que una vez que 
lleguen los documentos trazarán una ruta conjuntamente con los diputados de los distintos 
grupos parlamentarios. 

 
Esta ruta es muy importante, porque esta comisión tiene que aprobar la logística y estar 
dentro de los plazos que marca la ley”, indicó. 
 
El exdelegado en Venustiano Carranza recalcó que tienen hasta el 16 de octubre para 
aprobar estas leyes, por eso la importancia del curso que se dé. 
 
“Tenemos la encomienda de darle viabilidad a la reforma judicial y demostrar que es posible 
implementar un nuevo modelo de protección a los derechos, libertades y aspiraciones de la 
sociedad”, manifestó. 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/instalan-comision-de-justicia-en-la-camara-de-
diputados/  
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Julio César Moreno presenta la Comisión de Justicia en San Lázaro - Justicia | Comision Noticias 

(headtopics.com) 

https://headtopics.com/mx/julio-cesar-moreno-presenta-la-comisi-n-de-justicia-en-san-60161899
https://headtopics.com/mx/julio-cesar-moreno-presenta-la-comisi-n-de-justicia-en-san-60161899


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

11/10/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Instalan en la Cámara de Diputados la Comisión de JusƟcia de la LXVI 
Legislatura 

 

 
Boleơn No. 0130 
 
•    Se Ɵene la encomienda de darle viabilidad a la reforma judicial: diputado Julio César Moreno 
 
•    Diputadas y diputados externaron comentarios sobre la labor legislaƟva que desarrollarán 
 
En la instalación de la Comisión de JusƟcia de la LXVI Legislatura, su presidente, diputado Julio César 
Moreno Rivera (Morena), resaltó la inmensa responsabilidad que Ɵenen, pues no solo es su debe revisar 
y proponer reformas que fortalezcan el marco legal de México, sino asegurarse que la jusƟcia sea 
asequible, equitaƟva y eficaz para la ciudadanía. 
 
“Tenemos la encomienda de darle viabilidad a la reforma judicial y demostrar que es posible implementar 
un nuevo modelo de protección a los derechos, libertades y aspiraciones de la sociedad”, subrayó. 
 
Dijo que este proceso no solo es una actualización legal, es un cambio estructural al que están llamados 
para garanƟzar que el Poder Judicial sea más justo, transparente y cercano a la sociedad. 
 
Mencionó que la reforma judicial implica retos complejos, como la transformación de los poderes 
judiciales locales, el fortalecimiento de las defensorías de oficio y la mejora de los derechos de quienes 
trabajan en el Poder Judicial, así como de los jueces y magistrados. 
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Moreno Rivera precisó que cada uno de estos aspectos requiere de la más alta capacidad de análisis, 
deliberación y consenso. En esa tarea histórica, enfaƟzó, “hago un llamado a todas y a todos para que 
demos un debate con un verdadero compromiso por la construcción de consensos. Este llamado es la base 
fundamental de nuestros trabajos y queremos lograr resultados significaƟvos”. 
 
Añadió que lograr consensos será su principal desaİo, pero también la mayor oportunidad; no será fácil 
pero la meta es clara: servir al pueblo de México, construir un sistema de jusƟcia robusto, legíƟmo y de 
respuesta a las necesidades reales de la sociedad. Un marco de jusƟcia fuerte solo puede ser legiƟmo 
cuando todas las partes se sienten representadas y escuchadas. 
 
“La jusƟcia, como valor esencial, no conoce diferencias políƟcas, ideológicas o parƟdarias. La jusƟcia solo 
responde a la verdad, al derecho y al bien común. Por ello, trabajemos con un espíritu de cooperación 
donde la diversidad de opiniones se transforme en la mayor fortaleza y no en una fuente de división. Se 
trabajará con transparencia, apego estricto a la legalidad y enfoque constante a la búsqueda del bien 
común”, puntualizó. 
 
Posicionamientos de los grupos parlamentarios 
 
La diputada Olga Sánchez Cordero Dávila (Morena) indicó que ante el clamor de jusƟcia que hay en el país, 
esta Comisión Ɵene la responsabilidad de caminar hacia el combate de la impunidad; para ello, se debe 
trabajar en el fortalecimiento de las defensorías públicas y de oficio, las cuales están olvidadas y, en 
muchas ocasiones, son la única vía de acceso a la jusƟcia para la población. 
 
Planteó enfocar las labores de esta instancia legislaƟva en fomentar la capacitación de las policías de 
proximidad, desde el nivel municipal, estatal y federal; mejorar el desempeño de los ministerios públicos 
y los mecanismos alternaƟvos, como los derechos de los trabajadores del sistema de jusƟcia y la solución 
de conflictos y controversias. 
 
Del PAN, el diputado César Israel Damián Retes consideró que esta es una de las comisiones más 
importantes del Congreso mexicano, ya que las decisiones que se toman trascienden e impactan en la vida 
de las y los mexicanos. “Hoy estamos llamados a la acción, con la escucha y el diálogo y, con ello, poder 
construir acuerdos por el bien de todas y todos”. 
 
Se manifestó para que la instancia sea un espacio a efecto de procurar jusƟcia en el senƟdo más amplio, 
al ser el anhelo de todas y todos en el país. “Aspiramos a la jusƟcia, no solamente penal, cívica, del 
consumidor, del contribuyente; jusƟcia en el senƟdo más amplio. Vamos a acompañar las decisiones en 
favor del pueblo de México y procurar jusƟcia para todas y todos”. 
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Raúl Bolaños-Cacho Cué, diputado del PVEM, expresó que al ser la primera comisión que se instala en la 
LXVI Legislatura y con cordialidad políƟca, diálogo y voluntad, se debe comenzar un debate legislaƟvo serio 
que el pueblo de México está esperando de cada uno de sus representantes populares. 
 
Llamó a retomar el discurso de la diputada Ifigenia Martha Marơnez y Hernández, en el senƟdo de que las 
diferencias no los divida sino sean fuentes de propuestas y soluciones comparƟdas ante los diferentes 
retos, como es el que cada mexicana y mexicano tenga jusƟcia pronta y expedita. “Debemos estar unidos 
aún en las diferencias”. 
 
La diputada Mary Carmen Bernal Marơnez (PT) mencionó que es necesaria una reforma a la Fiscalía 
General de la República, revisar el tema de la defensoría del pueblo o defensoría de oficio, porque “es 
importante impulsar esta figura jurídica para que lleve una connotación social. Vamos a impulsar esa 
reforma”. 
 
Recordó que la Comisión Ɵene grandes pendientes y uno de sus primeros retos será sacar adelante las 
leyes secundarias o generales de la reforma judicial; “un reto que estoy segura sabremos sacar adelante y 
tendremos que representar al pueblo”. 
 
El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez (PRI) informó que su grupo parlamentario impulsará 
y respaldará en esta Comisión todas aquellas propuestas que involucren medidas efecƟvas para consolidar 
esquemas normaƟvos que garanƟcen el acceso a la jusƟcia de la población, en un marco de paz y 
seguridad. 
 
Comentó que los temas con más énfasis serán el fortalecimiento del sistema de jusƟcia penal y el 
replanteamiento del sistema penitenciario, así como el presupuesto de las insƟtuciones de seguridad y 
jusƟcia, la profesionalización de policías estatales y municipales, la prevención del feminicidio y la trata de 
menores, y el acceso efecƟvo a la jusƟcia coƟdiana en materia laboral, civil, familiar y defensorías públicas. 
 
Por MC, el diputado Juan Ignacio Zavala GuƟérrez pidió que en esta instancia legislaƟva se escuche la 
diversidad de ideas y se enƟenda que la pluralidad los hace más fuerte, si verdaderamente nos 
escuchamos. Llamó a que el debate sea amplio, plural y fuerte y así hacerle honor al nombre de la 
Comisión. 
 
Refirió que se está ante una de las reformas más trascendentes y profundas de los úlƟmos años y décadas 
en el país, como son las leyes secundarias a la reforma consƟtucional del Poder Judicial; por ellos, se debe 
escuchar a las y los trabajadores de ese Poder, así como a jueces y magistrados. “Ojalá nos demos el Ɵempo 
para analizar, pensar y construir, porque tenemos en nuestras manos esa reforma que va a cambiar miles 
de vidas”.   
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Intervenciones de diputadas y diputados 
 
El diputado José Carlos Acosta Ruiz (Morena) se congratuló por la experiencia que hay en cada uno de las 
y los integrantes de la Comisión, pues el pueblo de México espera mucho de las y los legisladores en estas 
tareas de jusƟcia. 
 
Oscar Iván Brito Zapata, diputado de Morena, destacó que la instancia va a ser fundamental en la etapa 
que viene; de ahí que externó su disposición para contribuir y darle al pueblo mexicano las leyes 
secundarias que se requieren en materia consƟtucional al Poder Judicial. 
 
Por el PAN, el diputado José Guillermo Anaya Llamas comentó que el tema de la reforma al Poder Judicial 
que hoy se discute en el Senado de la República, pasará para su discusión a esta Comisión, por lo que pidió 
se logre mejorar la calidad de vida de las y los mexicanos y ser un faro de guía para el Pleno de la Cámara 
de Diputados. 
 
De Morena, el diputado Hugo Eric Flores Cervantes destacó la importancia de hacer una reforma integral 
al sistema de jusƟcia. El reto es grande porque se están construyendo nuevas insƟtuciones y un nuevo 
Estado de derecho en el país. “Muchos estamos compromeƟdos en crear un nuevo estado social de 
derecho”. 
 
El diputado del PRI, Emilio Suarez Licona, luego de reconocer la experiencia del presidente de la Comisión, 
diputado Julio César Morena, dijo respaldar los trabajos insƟtucionales, por lo que están a favor de un 
debate serio y de altura con los temas en esta materia. 
 
Mariana Benítez Tiburcio, diputada de Morena, resaltó que se Ɵene que cumplir la encomienda de la 
jusƟcia como una aspiración del pueblo, un fin del Estado y como un derecho. “Se hará un gran trabajo. 
Queremos pacificar el país, darle garanơas a las vícƟmas, y atender la demanda histórica de disminuir y 
erradicar la impunidad que hay en los delitos contra las mujeres”. 
 
Por el PT, la diputada Lilia Aguilar Gil afirmó que están obligados a hacer posible que funcione la reforma 
judicial, misma que Ɵene que ver con ministerios públicos y el sistema penitenciario. “No tenemos un 
trabajo fácil pero también se perfila para que sea un trabajo de diálogo, cooperación y construcƟvo”. 
 
Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, diputado del PT, coincidió en dar curso a las reformas secundarias en 
materia judicial, así como abordar asuntos como el combate a la impunidad, el funcionamiento de los 
ministerios públicos, legislación penal procesal, autos de vinculación a proceso, medidas cautelares y 
prisión prevenƟva. 
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El diputado Leonel Godoy Rangel (Morena) recordó que les llegarán dos minutas relaƟvas a la Ley General 
de InsƟtuciones y Procedimientos Electorales y a la Ley de Medios de Impugnación, las cuales “por 
mandato consƟtucional el 16 de octubre se Ɵene que expedir la convocatoria para iniciar el procedimiento 
ya formal. Nosotros tenemos que trabajar en esta Comisión para tener el dictamen en Ɵempo, 
dependiendo de si llega hoy o mañana muy temprano”. 
 
La diputada María Rosete (Morena) consideró que la igualdad es el concepto más amplio de jusƟcia y los 
derechos humanos van más allá de colores, pues su progresividad significa que con el paso del Ɵempo 
pueden aumentar, pero jamás disminuir. Por ello, dijo, es necesario construir una agenda legislaƟva que 
responda a las necesidades sociales y genere condiciones para que la jusƟcia sea un derecho y no un 
privilegio. 
 
ParƟcipación de ministra, magistrados y alcaldesa 
 
La ministra de la Suprema Corte de JusƟcia de la Nación, Lenia Batres Guadarrama, mencionó que la 
Comisión Ɵene el reto de sacar adelante las leyes secundarias de la reforma consƟtucional en materia del 
Poder Judicial, ya que implica la elección de ministros, magistrados, magistradas, jueces y juezas, y 
arƟcular todo el sistema de controles financieros, administraƟvos, jurisdiccionales y del escruƟnio público. 
“Son retos que deben quedar asentados en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación”. 
 
El magistrado presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, Rafael Guerra Álvarez, recordó que la 
jusƟcia es la virtud que cuando se cumple garanƟza la felicidad y el orden en la sociedad. Por ello, en la 
medida en que los tribunales sean invesƟdos de fortaleza, a través de la emisión de leyes, “esa fortaleza 
va a ser transmiƟda a un gobierno federal y local fuerte y sólido, ya que en la jusƟcia coƟdiana se realiza 
el 75 por ciento de todos los asuntos en todas las materias”. 
 
A su vez, Jorge Antonio Marơnez Maldonado, magistrado del Tribunal de JusƟcia AdministraƟva de la 
Ciudad de México, se pronunció por que en materia administraƟva se pueda uƟlizar la mediación o 
solución a través de correo electrónico, videoconferencias o inteligencia arƟficial “porque podría dar 
mayores beneficios, efecƟvidad y rapidez para la atención de la ciudadanía”. 
 
Por el Tribunal Federal de JusƟcia AdministraƟva, el magistrado de la Sala Auxiliar en Materia de 
Responsabilidades AdministraƟvas Graves, Carlos Humberto Rosas Franco, manifestó que como juzgador, 
magistrado y ciudadano aplaude la instalación de esta instancia legislaƟva y pidió a las y los diputados 
“trabajar por una procuración de jusƟcia y que esos trabajos repercutan de manera posiƟva en el sistema 
de jusƟcia mexicano”. 
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La alcaldesa de VenusƟano Carranza, Evelyn Parra Álvarez, auguró éxito a la Comisión, pues su presidente 
es una persona que sabe escuchar a la ciudadanía y Ɵene toda la experiencia en el trabajo legislaƟvo, lo 
que permiƟrá atender las problemáƟcas de la ciudadanía, como es considerar como delito grave la 
extorsión y mejorar el sistema judicial para proteger a niñas, niños y jóvenes. 
 

--ooOoo-- 
 
 



 

 
 
 
 

Elige Morena 15 Comisiones en San Lázaro 
 
La bancada de Morena en la Cámara de Diputados, eligió a los representantes para 
encabezar 15 comisiones de la reciente legislatura, y la decisión fue respaldada por 192 
legisladores. 
 
El grupo parlamentario eligió, por mayoría, a la legisladora Alejadra Chadraui Peralta al 
frente de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, y Alma Lidia de la Vega Sánchez 
presidirá Cultura y Cinematografía. 
 
Asimismo, el diputado 
Carlos Alonso Castillo 
Pérez quedó como 
presidente de la 
Comisión de 
Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Territorial y 
Jaime Genaro López 
Vela tuvo el apoyo 
para encabezar la 
Comisión de 
Diversidad. 
 
Mientras, la comisión de economía social y fomento del corporativismo estará presidida por 
Jesús Valdés Peña, Educación por María de los Ángeles Balleteros García y Pesca por Azucena 
Arregla Trinidad. 
 
Las comisiones de Protección Civil, Pueblos Indígenas y Afromexicanos y Recursos 
Hidráulicos quedaron definidas para Luis Humberto Fernández Fuentes, Naty Poob Pijy 
Jiménez. 
 
En tanto, el diputado Víctor Hugo Lobo Román fue electo para la Comisión de Reforma 
Político Electoral, Pedro Mario Zenteno Santaella para Salud, Arturo Olivares Cerda en 
Seguridad Social y Trabajo y Previsión Social para Maiella Gómez Maldonado. 
 
En tanto, con la elección de estos legisladores, la bancada de Morena fortalece la unidad y 
la integración de todas las expresiones reunidas en el Grupo Parlamentario que tiene 
mayoría en la Cámara de Diputados. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/10/elige-morena-15-comisiones-en-san-lazaro/   
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Aprueban en San Lázaro nombramientos para 20 
comisiones 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó hoy el nombramiento de los presidentes de 20 comisiones, 
entre ellas la de Justicia, que debe instalarse en breve para darle trámite a las dos reformas 
secundarias que aprobará el Senado para regular la elección extraordinaria de jueces, 
magistrados y ministros. 

 
En una sesión ordinaria que dio inicio con más de horas de retraso, mientras los diferentes 
grupos parlamentarios negociaban la distribución de comisiones en la Junta de 
Coordinación Política, se anunció el primer acuerdo. 

 

 
Morena se reservó las comisiones de mayor relevancia en la cámara y cedió al PVEM la de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, que presidirá Javier Octavio Herrera 
(PVEM), hijo del ex gobernador de Veracruz, Fidel Herrera Beltrán. 

 
Se trata de una posición que usualmente conduce la oposición. 
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Las comisiones de Hacienda y de Presupuesto serán presididas por diputados de Morena, 
con Merilyn Gómez y Carlos Ulloa Pérez, respectivamente. Leonel Godoy Rangel presidirá la 
de Puntos Constitucionales. 

 
También se determinó que la comisión Jurisdiccional –entre sus integrantes se conforma la 
Sección Instructora encargada de resolver desafueros— sea presidida por Hugo Eric Flores 
Cervantes, fundador del desaparecido Partido Encuentro Social, que ahora está en Morena. 

 
Asimismo, la de Justicia será presidida por Julio César Moreno Rivera (Morena), quien en la 
anterior legislatura no pudo presidir la de Puntos Constitucionales, porque recién se había 
incorporado a las filas guindas tras su salida del PRD. Los diputados de la mayoría objetaron 
entonces que había sido un crítico del ex presidente Andrés Manuel López Obrador y de la 
presidenta Claudia Sheinbaum, cuando fue jefa de Gobierno Capitalino. 

 
El acuerdo incluye que la Comisión de Asuntos Frontera Sur, sea conducida por la 
tabasqueña Tey Mollinedo; Asuntos Migratorios por Marcela Guerra (PRI); Bienestar, por 
Ana Karina Rojo, (PT), Defensa Nacional, el general en retiro Luis Arturo Oliver (Morena), y 
la del Deporte por la raquetbolista Paola Longoria (MC). 

 
Asimismo, se nombró a los titulares de Derechos Humanos, Yoloczin Domínguez (Morena); 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia alimentaria, la priísta Leticia 
Barrera; Economía, comercio y competitividad, el panista Miguel Ángel Salim; Igualdad de 
Género, Anais Mirian Burgos (Morena); y Energía Rocío Abreu, quien fue cercana al dirigente 
priísta Alejandro Moreno Cárdenas y ahora milita en Morena. 

 
Pedro Vázquez, diputado del PT, fue designado presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, que su bancada conserva. 

 
También se determinaron las presidencias de las comisiones de Marina, con el almirante 
Humberto Coss y León (Morena); Medio Ambiente y Recursos Naturales, a cargo de Gabriela 
Benavides Cobos (PVEM); y Tania Palacios (PAN), Turismo. 

 
Después de presentarse el acuerdo ante el pleno, el presidente de la Mesa Directiva, Sergio 
Gutiérrez Luna, convocó a la Comisión de Justicia a instalarse “a la brevedad”. 
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Lo anterior, debido a que esa comisión se encargará de desahogar las minutas del Senado 
para modificar las leyes generales de Instituciones y Procedimientos Electorales y del 
Sistema de Impugnación de Medios en materia electoral. 

 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/09/politica/aprueban-en-san-lazaro- 
nombramientos-para-20-comisiones-1916 



 

 
 
 
 
Diputados de Morena eligen a presidentes de 15 comisiones 
 
El Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, eligió a los presidentes de 
15 comisiones ordinarias de la LXVI Legislatura. 
 
En sesión de Pleno, la bancada guinda en la Cámara Baja, votó democráticamente por una 
planilla de 15 legisladores, respaldada por 192 diputados, en donde aseguran, prevaleció el 
llamado a la unidad y el acuerdo a que todos los legisladores de la bancada tengan un 
espacio en las comisiones. 
 

 
 
La presidencia de las Comisiones queda de la siguiente manera: 
 
La diputada Alejadra Chadraui Peralta, fue electa para quedar al frente de la Comisión de 
Cambio Climático y Sostenibilidad, y Alma Lidia de la Vega Sánchez presidirá Cultura y 
Cinematografía. 
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El diputado Carlos Alonso Castillo Pérez queda como presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Territorial y Jaime Genaro López Vela tuvo el apoyo para 
encabezar la Comisión de Diversidad. 
 
Economía Social y Fomento del Corporativismo está presidida por Jesús Valdés Peña, 
Educación por María de los Ángeles Balleteros García y Pesca por Azucena Arregla Trinidad. 
 
Las comisiones de Protección Civil, Pueblos Indígenas y Afromexicanos y Recursos 
Hidráulicos quedaron definidas para Luis Humberto Fernández Fuentes, Naty Poob Pijy 
Jiménez. 
 
Víctor Hugo Lobo Román fue electo para la Comisión de Reforma Político Electoral, Pedro 
Mario Zenteno Santaella para Salud, Arturo Olivares Cerda en Seguridad Social y Trabajo y 
Previsión Social para Maiella Gómez Maldonado. 
 
Luego de los nombramientos, los diputados de Morena en la Cámara de Diputados, 
aseguraron que esta elección se realizó con el propósito de fortalecer la unidad y la 
integración de todas las expresiones reunidas en el Grupo Parlamentario que tiene mayoría 
en la Cámara de Diputados. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-de-morena-eligen-a-presidentes-de-
15-comisiones/1678487 
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https://elineanoticias.com/angeles-ballesteros-y-maiella-gomez-presidiran-comisiones/ 

https://elineanoticias.com/angeles-ballesteros-y-maiella-gomez-presidiran-comisiones/
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https://www.enteratever.com/2023/morena-en-la-camara-de-diputados-elige-democraticamente-a-15-

comisiones-en-su-pleno/ 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/morena-en-la-camara-de-diputados-elige-democraticamente-a-15-comisiones-en-su-pleno/
https://www.enteratever.com/2023/morena-en-la-camara-de-diputados-elige-democraticamente-a-15-comisiones-en-su-pleno/
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Diputados aprobaron presidencias de comisiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados aprobó la integración de 20 de 51 comisiones 

ordinarias de trabajo, entre ellas, la de justicia, que recibirá las 

leyes secundarias de la presidenta Claudia Sheinbaum, en 

materia judicial.  

 

Morena presidirá la Comisión de Justicia con Julio César 

Moreno, Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Merilyn 

Gómez Pozos; Comisión Hacienda y Crédito Público con Carlos 

Ulloa Pérez; Comisión de Defensa Nacional con Luis Arturo 

Oliver; Comisión de Marina con Humberto Coss y León Zúñiga; 

Comisión Puntos Constitucionales con Leonel Godoy; Comisión 

Asuntos Frontera Sur con Tey Mollinedo Cano; Comisión de 

Derechos Humanos con Yoloczin Lizbeth Domínguez; Comisión 

Energía con Rocío Adriana Abreu Artiñano; Comisión Igualdad 

de Género con Anaís Miriam Burgos y Comisión Jurisdiccional 

con Hugo Eric Flores.  

 

El Partido Revolucionario Institucional encabezará la Comisión 

Asuntos Migratorios y Desarrollo y Conservación Rural con 

Marcela Guerra Castillo y Leticia Barrera.  

 

Movimiento Ciudadano presidirá Comisión del Deporte con 

Paola Longoria.  

 

Partido Verde, Comisión Medio Ambiente y Recursos Naturales 

con Gabriela Benavides y la Comisión de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación, con Javier Octavio Herrera.  
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El Partido del Trabajo presidirá dos Comisiones, Relaciones 

Exteriores con Pedro Vázquez González y Comisión Bienestar con 

Ana Karina Rojo.  

 

Comisión Economía Comercio y Competitividad, así como 

Turismo, estarán en manos del PAN, con Miguel Ángel Salim y 

Tania Palacios Kuri respectivamente. La integración se aprobó a 

un mes de iniciada la legislatura. 

 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQZPs1AiYgdVwpyO?e=bnXKtw   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQZPs1AiYgdVwpyO?e=bnXKtw
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Manifiesta oposición críticas ante reparto de comisiones 

legislativas en Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el acuerdo que 

define las presidencias de 20 de las 51 comisiones legislativas. El 

reparto generó críticas de la oposición, ya que el Partido Verde 

tendrá la presidencia de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1KSZeIVtKDDYlCNockcprL6eZxW-

Rp6TK/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1KSZeIVtKDDYlCNockcprL6eZxW-Rp6TK/view
https://drive.google.com/file/d/1KSZeIVtKDDYlCNockcprL6eZxW-Rp6TK/view


 

 

 

11-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/aprueban-presidencias-de-20-comisiones-en-san-lazaro/508108 
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https://capitalpuebla.com/10/10/2024/politica/maiella-gomez-es-designada-como-presidenta-de-la-
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Morena elige 15 liderazgos en comisiones clave de la Cámara de Diputados 

En la plantilla aparece Carlos Alonso Castillo Pérez quien asumirá la presidencia de la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Territorial. 

 
 

El Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados informó que 

durante la reciente sesión del Pleno, su máxima instancia, se llevó a cabo una votación 
democrática en la que se eligió a una planilla conformada por 15 legisladores, con el 
respaldo de 192 diputadas y diputados. 

La decisión fue guiada por el llamado a la unidad y el acuerdo de garantizar que todos los 
integrantes de la bancada tengan representación en las diversas comisiones. 

Chadraui presidirá la comisión de cambio climático 

La diputada Alejandra Chadraui Peralta fue elegida para presidir la Comisión de 
Cambio Climático y Sostenibilidad, mientras que Alma Lidia de la Vega 
Sánchez estará al frente de la Comisión de Cultura y Cinematografía. 

Por otro lado, Carlos Alonso Castillo Pérez asumirá la presidencia de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Territorial, y Jaime Genaro López Vela encabezará la Comisión de 
Diversidad, tras contar con amplio apoyo de sus colegas. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/7/morena-propone-gutierrez-luna-para-presidencia-de-diputados-en-sustitucion-de-ifigenia-835898.html
https://www.radioformula.com.mx/cultura/2024/10/2/cinco-filmes-esenciales-que-retratan-la-masacre-estudiantil-de-tlatelolco-en-1968-835335.html
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Asimismo, Jesús Valdés Peña estará al frente de Economía Social y Fomento del 
Corporativismo, María de los Ángeles Ballesteros García presidirá la Comisión de 
Educación y Azucena Arregla Trinidad estará a cargo de la Comisión de Pesca. 
 
Fernández Fuentes y Pijy Jiménez a pueblos indígenas 

Luis Humberto Fernández Fuentes y Naty Poob Pijy Jiménez fueron asignados a las 
comisiones de Protección Civil, Pueblos Indígenas y Afromexicanos, y Recursos 
Hidráulicos, respectivamente. 

 

Víctor Hugo Lobo Román fue seleccionado para presidir la Comisión de Reforma 
Político-Electoral, Pedro Mario Zenteno Santaella asumirá Salud, Arturo Olivares 
Cerda estará en Seguridad Social, y Maiella Gómez Maldonado dirigirá Trabajo y 
Previsión Social. 

 
Esta elección refuerza la unidad del Grupo Parlamentario de Morena, que cuenta con 
la mayoría en la Cámara de Diputados, al integrar las diversas expresiones dentro de las 
comisiones. 

 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/10/morena-elige-15-liderazgos-en-comisiones-clave-de-

la-camara-de-diputados-836355.html 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/8/reforma-trenes-de-pasajeros-diputados-la-aprueban-por-unanimidad-pasa-al-senado-836098.html
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https://noticiasdequeretaro.com.mx/2024/10/10/tania-palacios-kuri-presidira-comision-de-turismo-en-la-

camara-de-diputados/ 

 

https://noticiasdequeretaro.com.mx/2024/10/10/tania-palacios-kuri-presidira-comision-de-turismo-en-la-camara-de-diputados/
https://noticiasdequeretaro.com.mx/2024/10/10/tania-palacios-kuri-presidira-comision-de-turismo-en-la-camara-de-diputados/


 

 
 
 
 

Por consenso y mayoría democrática, saca Morena 26 comisiones 
legislativas; hay total unidad: Arturo Ávila 
 
Este jueves, el grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados llevó a cabo la 
selección de las y los titulares para 15 comisiones legislativas, que se suman a 11 que fueron 
conformadas previamente. 
 
En Asamblea, en 
el auditorio 
Aurora Jiménez 
de Palacios, la 
bancada 
morenista eligió 
mediante 
votación 
democrática a las 
y los legisladores 
que integrarán las 
comisiones. 
 
1. Asuntos Frontera Sur, Tey Mollinedo Cano 
 
2. Cambio Climático y Sostenibilidad, Alejandra Chedraui Peralta 
 
3. Cultura y Cinematografía, Alma Lidia De La Vega Sánchez 
 
4. Defensa Nacional, Luis Arturo Oliver Cen 
 
5. Derechos Humanos, Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna 
 
6. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Carlos Alonso Castillo Pérez 
 
7. Diversidad, Jaime Genaro López Vela 
 
8. Economía Social y Fomento del Cooperativismo, Jesús Valdés Peña 
 
9. Educación, María de los Ángeles Ballesteros García 
 
10. Energía, Rocío Adriana Abreu Arñano 
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11. Hacienda y Crédito Público, Carlos Alberto Ulloa Pérez 
 
12. Igualdad de Género, Anais Miriam Burgos Hernández 
 
13. Jurisdiccional, Hugo Eric Flores Cervantes 
 
14. Justicia, Julio César Moreno Rivera 
 
15. Marina, Humberto Coss y León Zúñiga 
 
16. Pesca, Azucena Arreola Trinidad 
 
17. Presupuesto y Cuenta Pública, Merilyn Gómez Pozos 
 
18. Protección Civil y Prevención de Desastres, Luis Humberto Fernández Fuentes 
 
19. Pueblos Indígenas y Afromexicanos, Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez 
 
20. Puntos Constitucionales, Leonel Godoy Rangel 
 
21. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, Elizabeth Cervantes de la Cruz 
 
22. Reforma Poliaca-Electoral, Víctor Hugo Lobo Román 
 
23. Salud, Pedro Mario Zenteno Santaella 
 
24. Seguridad Ciudadana, Jessica Saiden Quiroz 
 
25. Seguridad Social, Arturo Olivares Cerda 
 
26. Trabajo y Previsión Social, Maiella Gómez Maldonado 
 
En un ambiente de unidad, las y los diputados morenistas dieron muestra una vez más del 
compromiso de la bancada con una agenda legislativa eficiente y en beneficio permanente 
del pueblo de México. 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/10/10/por-consenso-y-mayoria-
democratica-saca-morena-26-comisiones-legislativas-hay-total-unidad-arturo-avila/ 
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “Estamos 

desvelados, hace una horas salimos de San Lázaro de haber 

aprobado la totalidad de las comisiones que le corresponden al 

grupo parlamentario de Morena. Tenemos a gente muy valiosa, 

por ejemplo, Asuntos Frontera Sur está la compañera de Tabasco, 

Tey Mollinedo, Cambio Climático y Sostenibilidad a Alejandra 

Chedraui; Cultura y Cinematografía, Alma Lilia de la Vega y así 

logramos sacar un número importante de comisiones que 

logramos sacar por consenso, es decir, coincidimos en los perfiles 

y el resto las sacamos por mayoría. Hubo una plenaria con mucha 

participación, casi 220 diputados a las cinco de la mañana en el 

auditorio Aurora Jiménez, en San Lázaro”. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQ3KbmH10hi_sdy_?e=e7wPHF 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQ3KbmH10hi_sdy_?e=e7wPHF
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Diputados integran 20 comisiones legislativas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- La Cámara de 

Diputados integró ayer 20 de las 51 comisiones legislativas que 

van a funcionar en este LXVI legislatura, en esta distribución se 

estableció que Morena va a tener la presidencia de las más 

relevantes, entre ellas, Presupuesto, Hacienda, Energía, Defensa, 

Justicia, Puntos Constitucionales. El PAN se va a hacer cargo de 

las Comisiones de Economía, Comercio y Competitividad y 

Turismo. El Partido Verde dirigirá Medio Ambiente, Recursos 

Naturales, Bienestar y Relaciones Exteriores. A Movimiento 

Ciudadano le tocó la Comisión de Deporte. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQ4nwMhM6mNvrCB8?e=lI1ncG

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQ4nwMhM6mNvrCB8?e=lI1ncG
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https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-discuten-en-lo-general-dictamen-que-introduce-la-

categoria-de-empresas-publicas-en-lugar-de-empresas-productivas-del-estado/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-discuten-en-lo-general-dictamen-que-introduce-la-categoria-de-empresas-publicas-en-lugar-de-empresas-productivas-del-estado/
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-discuten-en-lo-general-dictamen-que-introduce-la-categoria-de-empresas-publicas-en-lugar-de-empresas-productivas-del-estado/
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Diputados aprueban reforma energética 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Diputados aprobaron 

en lo general la reforma constitucional en materia de áreas y 

empresas estratégicas con 353 votos a favor y 123 en contra, el 

dictamen busca realizar modificaciones al artículo 25, 27 y 28 de 

la Constitución. Lo que se busca es que CFE y Pemex regresen a 

ser empresas públicas, pero, la idea es que se les quite la 

obligación de ser empresas productivas. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQ8JqVy9rqFJ9A2s?e=UPoyU6

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQ8JqVy9rqFJ9A2s?e=UPoyU6
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Entrevista / Luis Humberto Aldana Navarro 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SALVADOR GARCÍA SOTO).- “Lo que se está 

haciendo es garantizarle al pueblo, a la nación e inclusive a los 

inversionistas el que el abasto de luz va a llegar a todas partes y 

no va a estar sujeto a los vaivenes del mercado. Que finalmente 

se garantice que incluso en la situación más complicada pueda 

tenerse el abasto, es decir, hay áreas estratégicas en las que la 

privatización no puede ser una opción;  sin embargo, conscientes 

en que existe ya un contexto distinto en donde los inversionistas 

han ya hecho su parte desde hace un tiempo, debido a una 

reforma que les entregaba de más, ahora nosotros regresamos la 

rectoría del Estado hacia las grandes empresas públicas y, 

entonces, garantizamos que llegue a todos lados como que no 

caiga el abasto”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ngc9mQj6H_NkYxz8T3vk4QoiEE9KrmYe/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1ngc9mQj6H_NkYxz8T3vk4QoiEE9KrmYe/view
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En segunda intentona, diputados aprueban en lo 
general reforma eléctrica de AMLO; dan 

preponderancia a la CFE 
 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general la reforma del expresidente Andrés 
Manuel López Obrador para establecer que la CFE tendrá preponderancia en la generación 
y distribución de energía por encima de empresas privadas. 

 
Se avaló por 353 votos a favor por parte de Morena, PT y PVEM, y … sufragios en contra por 
parte del PRI, PAN y MC, en medio de reclamos de los opositores, quienes denunciaron 
retrocesos, producción de energía “cara y contaminante”, y violaciones a la constitución, al 
querer volver a avalar una reforma en sentido similar a la eléctrica que se aprobó en 2021 y 
la Suprema Corte tiró en enero de 2024. 

 
Los primeros en manifestarse en contra fueron los congresistas de Movimiento Ciudadano, 
quienes salieron con máscaras de gas a presentar una moción suspensiva, bajo el argumento 
de que la iniciativa guinda “es tóxica y profundiza la emergencia climática”. 

 
“Esta reforma, mal llamada de áreas y empresas estratégicas, no es más que el 'Plan B' de 
la tóxica reforma eléctrica que promovieron hace unos años, y la Suprema Corte de Justicia 
les echó para atrás, porque además nos dio la razón porque esa reforma y ésta, violan los 
derechos de acceso al medio ambiente y a las energías limpias, baratas y renovables", 
aseveró a diputada Laura Ballesteros. 

 
Su compañera de bancada, Claudia Salas sacó un papel en forma de “ticket”, pero gigante, 
con la leyenda “Reforma eléctrica tóxica de Morena. Costo total: El futuro de México”, y 
sentenció: “La reforma energética que Morena está proponiendo compromete el futuro de 
México y no lo vamos a permitir”. 

 
El diputado del PRI, Mario Zamora, también recordó que existe una resolución de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte por la que se revirtió la reforma eléctrica aprobada en 2021, que 
sostuvo, va en el mismo sentido. 

 
“Por eso, el dictamen que hoy nos ocupa violenta los principios constitucionales en materia 
de derechos humanos, la no retroactividad de la ley y la prohibición de monopolios, entre 
otros”, declaró, y advirtió que la reforma también trastoca tratados comerciales 
internacionales. 
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En respuesta a los opositores, la diputada morenista, Rocío Abreu Antuñano, quien fue 
designada Presidenta de la Comisión de Energía, acusó a los opositores de acudir “a hacer 
funciones de cabilderos” para empresas privadas. 

 
Rodeada de las y los integrantes de su grupo parlamentario, quienes llevaban pancartas con 
la leyenda “México próspero y soberano”, denunció: “Lo único a que vienen a defender es a 
los privados, aquí no estamos modificando en sentido de perjuicio, estamos hablando del 
pueblo mexicano. No vamos a dejar de poner el dedo en el renglón, nosotros estamos para 
defender al pueblo, no nos venimos a arrodillar ante los intereses privados y ante los 
patrones de un grupo que está gritando”. 

 
Evidentemente molesta, la diputada del PAN, Josefina Gamboa Torales, reviró a Abreu, al 
recordarle que en el año 2013, ella votó a favor de la reforma energética en 2013 y hasta 
subió al estrado a defender ese proyecto. 

 
“Y aquí tengo su discurso. También acá tengo los videos con el billetón que le daban 
diputada, así como no, así hasta cambia, pero bueno aquí anda, ahora por un hueso”, 
arremetió. 

 
Rodeada de la bancada albiazul, quienes mostraron pancartas con la leyenda “en el PAN 
votamos por cuidar tu bolsillo”, denunció que la reforma no reduce los costos de la luz, y 
por el contrario, mantiene un “pago doble”. 

 
“Esta recua de rateros está autorizando que les sigan cobran doble el recibo, la primera a 
través de un susidio de 123 mil millones de pesos que le dan a la CFE cada año y que se los 
clava Bartlett y la sarta de ladrones que tienen ahí metidos, y la otra a través del recibo 
carísimo”, recriminó. 

 
Finalmente, la diputada Lilia Aguilar, del PT, dijo a los opositores que “No mientan y no 
quieran venir acá a mentirle a la gente”, y explicó que “esta reforma simplemente permite 
que la CFE en el tema energético tenga una participación del 56 %, a diferencia del 46 que 
ustedes le dejaron”. 

 
La reforma, que modifica los Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política, establece que 
en materia de transmisión y distribución de energía eléctrica, el Estado permitirá la 
participación de las empresas privadas, pero en ningún caso tendrá prevalencia sobre la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), que además dejará de ser Empresa Productiva del 
Estado, para convertirse en una Empresa pública del Estado. 
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Con ello, se permite a CFE generar hasta el 54 % de la energía eléctrica de todo el país, 
mientras que la iniciativa privada podrá producir hasta el 46 %. 

 
Como parte de sus argumentos, el proyecto señala que antes de 2013 la participación de la 
CFE en la generación de electricidad era de 63% y de los privados de 37%. 

 
La minuta también modifica la naturaleza jurídica de las Empresas Productivas del Estado 
por Empresas Públicas del Estado. 

 
Asimismo, establece que no constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de 
manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas como “el servicio de internet que 
provea el Estado” 

 
Finalmente, asegura que la planeación y el control del sistema eléctrico nacional tendrá 
como objetivo “preservar la seguridad y autosuficiencia energética de la nación y proveer al 
pueblo de la electricidad al menor precio posible, evitando el lucro, para garantizar la 
seguridad nacional y soberanía a través de la empresa pública del Estado que se establezca”. 

 
Tras su aval en lo general, inició la discusión en lo particular. 

 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-segunda-intentona-diputados-aprueban-en- 
lo-general-reforma-electrica-de-amlo-para-dar-preponderancia-a-la-cfe/ 
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Diputados aprueban reformas a Pemex y CFE 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- En medio de 

reproches, Morena y aliados aprobaron en la Cámara de 

Diputados la reforma que cambia las reglas de la generación y 

distribución de energía eléctrica en el país, plasmaron en la 

Constitución que la CFE tendrá preferencias sobre la energía que 

generen empresas privadas, la CFE y Pemex se convierten en 

empresas públicas del Estado. La reforma a los artículos 25, 27 y 

28 de la Constitución cataloga el servicio de internet que provee 

al Estado como área estratégica y promete electricidad más 

barata. El dictamen se turnó al Senado para su validación 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQO-mnfYcWKBKBcG?e=EsR3bw

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQO-mnfYcWKBKBcG?e=EsR3bw
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Denuncia Julen Rementería que con reserva a la 

reforma eléctrica, se quita responsabilidad de CFE 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

El diputado del PAN, Julen Rementería denunció que con la 

reserva que elimina la obligación del gobierno para generar 

energías limpias, se quitó lo único rescatable que tenía la reforma. 

Rementería expresó que la reforma le da a la Comisión Federal 

de Electricidad todo el poder, le arriman todos los recursos, pero 

le quitan todas las responsabilidades.  

 

 
https://drive.google.com/file/d/1CfwfkbzaBSM0pyU0OOW-58vPilub58Ny/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1CfwfkbzaBSM0pyU0OOW-58vPilub58Ny/view
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Soberanía energética de la 4T, revierte 
reforma energética de EPN: 
Sheinbaum 

 

Tras la aprobación de la reforma energética de la Cuarta Transformación, la 

presidenta de México, Claudia Sheinbaum, felicitó a los legisladores 

de Morena por su convicción, y destacó que la iniciativa revierte algunos efectos de 

la reforma energética del expresidente, Enrique Peña Nieto, en 2013. 

“En parte si es revertir una parte de la reforma del 2013, las empresas públicas, la 
Comisión Federal de Electricidad y Pemex fueron creadas por dos objetivos: la 
soberanía energética de México, y el poder dar electricidad, gasolina, diésel, todos 
los derivados del petróleo accesibles a la población”, explicó. 

Durante su conferencia ‘mañanera’, la mandataria expuso que con las 
modificaciones en materia energética, la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) y Pemex, garantizarán el combustible y electricidad accesible para la 
ciudadanía. 

https://x.com/Claudiashein
https://x.com/EPN
https://x.com/CFEmx
https://x.com/CFEmx
https://x.com/Pemex
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Asimismo, la presidenta Sheinbaum, comentó que el mercado derivado de la 
reforma energética del 2013, continuará, por lo que el sector privado generará el 
46% de la electricidad: 

“si se permite la inversión privada, se da la característica de que si la generación de 
CFE pasa del 50% no se considera monopolio”, aclaró. 

“(Las empresas del estado) claro que tienen que ser productivas, eficientes, pero su 
función no es la competencia con las empresas privadas, su función es la soberanía 
energética, y que haya combustibles y electricidad accesible”, destacó. 

En tanto, el día de ayer, la Cámara de Diputados aprobó en lo general la reforma 
constitucional en materia energética de la Cuarta Transformación, ello con 
una votación de 353 a favor, 122 en contra y cero abstenciones. 

 

https://www.24-horas.mx/2024/10/10/soberania-energetica-de-la-4t-revierte-reforma-

energetica-de-epn-sheinbaum/ 
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https://www.tabascohoy.com/diputados-aprueba-reforma-que-cfe-y-pemex-sean-empresas-publicas/ 

 

https://www.tabascohoy.com/diputados-aprueba-reforma-que-cfe-y-pemex-sean-empresas-publicas/
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https://www.sinaloahoy.com.mx/portal/camara-de-diputados-aprueba-reforma-energetica-de-amlo-para-

fortalecer-cfe-y-pemex/ 

 

 

 

 

https://www.sinaloahoy.com.mx/portal/camara-de-diputados-aprueba-reforma-energetica-de-amlo-para-fortalecer-cfe-y-pemex/
https://www.sinaloahoy.com.mx/portal/camara-de-diputados-aprueba-reforma-energetica-de-amlo-para-fortalecer-cfe-y-pemex/
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https://www.ejecentral.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-general-la-reforma-energetica-te-

contamos-los-detalles 

 

 

 

 

https://www.ejecentral.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-general-la-reforma-energetica-te-contamos-los-detalles
https://www.ejecentral.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-general-la-reforma-energetica-te-contamos-los-detalles
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Aprueban diputados preponderancia de CFE 

sobre empresas privadas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular la 

reforma que establece la preponderancia de la Comisión 

Federal de Electricidad sobre las empresas privadas. Morena y sus 

aliados avalaron una reserva que elimina la obligación del 

gobierno de generar energías limpias a pesar de que tenemos 

firmados tratados internacionales para generar energías limpias. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/16VRJPnjd5Oy-5upA_1AhAXrR7g0GMjMv/view 

 

https://drive.google.com/file/d/16VRJPnjd5Oy-5upA_1AhAXrR7g0GMjMv/view


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Diputados aprobaron reforma energética 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Con 353 votos a 

favor y 122 en contra, la Cámara de Diputados aprobó en lo 

general y en lo particular la reforma energética propuesta por 

López Obrador, la cual, busca devolver el control al Estado y 

empoderar a Pemex y CFE frente a empresas privadas. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQcnu-ym_UboUIhe?e=QtULXJ 
 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQcnu-ym_UboUIhe?e=QtULXJ
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¡Sigue Plan C de AMLO! Diputados aprueban reforma 
energética sobre CFE y Pemex 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general la reforma en materia energética 
presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, con la que busca establecer a 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos (Pemex) como empresas 
públicas del Estado. 

 
Con 353 votos a favor, 122 en contra y cero abstenciones aprobaron la reforma en materia 
enegética a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política, en materia de áreas y 
empresas estratégicas. 

Diputados de Morena, PT y Partido Verde defendieron la reforma. Afirmaron que el 
dictamen no busca hacer a un lado el capital de inversión, ni resta el derecho a invertir al 
sector privado, sino que se modifica en beneficio del pueblo mexicano. 

 
La morenista Alma Rosa de la Vega instó a reconocer la importancia de que el Estado 
mantenga el control sobre las empresas públicas y asegurar que esas actividades se regulen. 
Así como buscar que el interés público prevalezca sobre los particulares, pues la energía 
eléctrica, señaló, es un pilar de desarrollo social y económico. 

Por su parte, el diputado del PVEM, Carlos Alberto Guevara Garza, consideró que uno de los 
principales propósitos de la reforma es devolverle a la CFE y Pemex su carácter de empresas 
públicas para "fortalecerlas y que sean palancas de desarrollo y garantes de los recursos de 
la nación". Además, busca que el Estado incida en la administración de estas entidades de 
forma directa o indirecta para asegurar que se proteja el interés nacional público y cumplir 
con la responsabilidad social. 

 
La oposición se lanza vs reforma 

 
En contraste, diputados del PAN acusaron que la reforma que planteó el expresidente López 
Obrador centraliza la conducción de la energía en el Ejecutivo y regresa el monopolio para 
CFE y Pemex. 

“No será un modelo basado en las mejores prácticas y la competencia, sino uno en el que 
faltarán la transparencia, la rendición de cuentas, la eficiencia y la operatividad de Petróleos 
Mexicanos y de CFE”, señaló la diputada panista María Angélica Granados Trespalacios. 
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El diputado Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo, del PRI, señaló que aprobar la reforma en 
materia energética será un "golpe letal" para el desarrollo económico de México y debilitaría 
su capacidad de competir. 

“Aprobar esta reforma sería retroceder décadas, condenando a nuestro país a un sistema 
caduco, que nos aleja de las mejores prácticas internacionales. Es hora de proteger a 
México, a nuestra gente y el futuro de México”, dijo. 

 
La diputada del PAN, Margarita Zavala, también se lanzó en contra de la reforma energética 
de AMLO. Afirmó que en Morena no saben manejar una empresa y las utilizan para colocar 
a parientes y amigos, "si tanto les gusta Dinamarca, deberían ir a Dinamarca a ver cómo se 
manejan esas empresas, tenemos más de 13 tratados internacionales, y más de 30 acuerdos 
de protección recíproca, y hoy México está diciendo que los incumple, por eso está Marcelo 
Ebrard pidiendo perdón a Estados Unidos". 

 
https://politico.mx/sigue-plan-c-de-amlo-diputados-aprueban-reforma-energetica-sobre- 
cfe-y-pemex 
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-dan-aval-a-reforma-de-lopez-obrador/1855949 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-dan-aval-a-reforma-de-lopez-obrador/1855949
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Aprueban diputados devolver estatus de empresas 

públicas a CFE y Pemex 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó con 353 votos a favor de Morena 

y aliados, así como 122 en contra de la oposición, la reforma de 

áreas y empresas estratégicas para que Petróleos Mexicanos y la 

Comisión Federal de Electricidad sean nuevamente empresas 

públicas a cargo del Estado Mexicano. El dictamen reforma los 

artículos 25, 27 y 28 de la Constitución que detalla que el Estado 

tendrá el control del sistema eléctrico nacional y del servicio 

público de transmisión y distribución de la energía eléctrica, así 

como la exploración, extracción de petróleo y demás 

hidrocarburos. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ijF5li_a3u3doaK859juCcjM_IvNQ97h/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ijF5li_a3u3doaK859juCcjM_IvNQ97h/view
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Aprueban en Cámara de Diputados devolver 

denominación de empresas públicas a CFE y Pemex 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SALVADOR GARCÍA SOTO).- Luego de una 

maratónica sesión de 14 horas en la Cámara de Diputados, 

aprobaron en lo general y, en lo particular, el proyecto de 

reformas a los artículos 25, 27 y 28 constitucionales para devolver 

la denominación de empresas públicas del Estado a la Comisión 

Federal de Electricidad y a Petróleos Mexicanos. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/12OvXsn5opHjPCoxc3DrtJuBx0EmEGYe2/view 

 

https://drive.google.com/file/d/12OvXsn5opHjPCoxc3DrtJuBx0EmEGYe2/view
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https://www.elfarodelacostachica.com.mx/2024/10/aprueban-en-lo-general-reforma-para-que-pemex-y-

cfe-sean-empresas-publicas/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfarodelacostachica.com.mx/2024/10/aprueban-en-lo-general-reforma-para-que-pemex-y-cfe-sean-empresas-publicas/
https://www.elfarodelacostachica.com.mx/2024/10/aprueban-en-lo-general-reforma-para-que-pemex-y-cfe-sean-empresas-publicas/
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https://imagendeveracruz.mx/nacional/camara-de-diputados-aprueba-la-reforma-energetica-pemex-y-cfe-

seran-empresas-publicas/50585157 

 

 

https://imagendeveracruz.mx/nacional/camara-de-diputados-aprueba-la-reforma-energetica-pemex-y-cfe-seran-empresas-publicas/50585157
https://imagendeveracruz.mx/nacional/camara-de-diputados-aprueba-la-reforma-energetica-pemex-y-cfe-seran-empresas-publicas/50585157
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https://www.informador.mx/mexico/CFE-Preven-que-baje-precio-de-la-luz-por-reforma-energetica-

20241010-0029.html 

https://www.informador.mx/mexico/CFE-Preven-que-baje-precio-de-la-luz-por-reforma-energetica-20241010-0029.html
https://www.informador.mx/mexico/CFE-Preven-que-baje-precio-de-la-luz-por-reforma-energetica-20241010-0029.html
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Diputados avalan reformas para que Pemex y CFE sean 

empresas públicas  

 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Después de 14 horas 

de discusión en la Cámara de Diputados, la mayoría de Morena 

y sus aliados aprobaron en lo general y en lo particular una 

reforma en materia energética, con la intención, dicen, 

fortalecer a Pemex y a la CFE, se busca que vuelvan a ser 

empresas públicas y productivas, que le entregan al Estado todo 

el control, por lo que tienen predominio por encima de las 

empresas privadas; sin embargo la oposición argumentó que el 

Estado va a caer en prácticas monopólicas. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQhovcvEG6ZNAdCH?e=DTpQks

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQhovcvEG6ZNAdCH?e=DTpQks
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Diputados aprueban reforma que devuelve 

denominación de empresas públicas a CFE y Pemex 

 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- La Cámara de Diputados 

aprobó la reforma para devolver la denominación de empresas 

públicas del Estado a Pemex y a la Comisión Federal de 

Electricidad, además de otorgarle a esta última prioridad sobre 

las empresas privadas en el sector eléctrico. Con la reforma se 

elimina el carácter de empresas productivas del Estado que la 

reforma energética de 2014 dio a las, hasta entonces, 

paraestatales. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ARrwiRfKUwFGrBbroEtzD5tCAS4RtgIv/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ARrwiRfKUwFGrBbroEtzD5tCAS4RtgIv/view
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Reforma energética de AMLO: diputados aprueban 
dictamen que plantea cambios en CFE y Pemex 

 
 
Con 353 votos a favor y 122 en contra, la Cámara de Diputados aprobó en lo general la 
'reforma energética' de Andrés Manuel López Obrador. 

 
Con este dictamen se reforma el artículo 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas. 

 
Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC fijaron su postura en torno al 
dictamen. 

 
Por un lado la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano (Morena) expresó que la reforma 
nada tiene que ver con hacer a un lado el capital de inversión; "nunca se ha quitado el 
derecho a invertir al sector privado, simplemente se está cambiando el despacho, pues 
antes primero se les daba la opción de sacar las energías limpias y después a la Comisión 
Federal de Electricidad, así como en los ciclos combinados y en las subastas". 

 
Alma Rosa de la Vega Vargas, diputada de Morena, expuso que se debe reconocer la 
importancia de que el Estado mantenga el control sobre las empresas públicas y así asegurar 
que esas actividades se regulen por ley. 

 
Mientras que del PAN, el diputado César Augusto Rendón García señaló que el cambio 
constitucional refuerza el control estatal y genera grandes retos por las dificultades 
económicas y operativas de esas empresas. 

 
"Serán dirigidas por el Estado, sin autonomía de gestión, marco jurídico ni patrimonio 
propio. Además, elimina el enfoque de rentabilidad y competitividad, compromete la 
autosuficiencia económica, genera un deterioro en la calidad de servicios, disminuye la 
inversión, la innovación y la modernización, lo que se traduce en mayores subsidios que 
aumentarán el gasto público", afirmó. 

 
En lo anterior coincidió la diputada María Angélica Granados Trespalacios (PAN), quien 
manifestó que la figura jurídica de empresa pública del Estado deja en el misterio cómo 
operará en los hechos; centraliza la conducción de la energía en el Ejecutivo, regresa el 
monopolio, destruye el mercado de la energía y desincentiva la inversión, la competencia, 
el desarrollo tecnológico y la transición energética. 
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“No será un modelo basado en las mejores prácticas y la competencia, sino uno en el que 
faltarán la transparencia, la rendición de cuentas, la eficiencia y la operatividad de Petróleos 
Mexicanos y de CFE”. 

 
¿Qué propone la 'reforma energética' de AMLO? 
Las modificaciones establecen que la CFE y Pemex volverán a ser empresas públicas del 
Estado, de acuerdo con el artículo 25. En lo referente al litio, no se otorgarán concesiones 
para su explotación, conforme al artículo 27. 

 
Tanto el litio como el servicio de internet se consideran áreas estratégicas, por lo que las 
actividades del Estado en estos sectores no se considerarán como monopolios. 

 
Se asegura la prioridad de la empresa estatal en el despacho de energía eléctrica, con el 
objetivo de mantener la seguridad y la autosuficiencia energética del país, y ofrecer la 
electricidad a la población al menor costo posible. 

 
Las funciones de las empresas públicas no serán consideradas monopolios. Además, la CFE 
será responsable de suministrar el 54% de la energía eléctrica del país, y se reforzará la 
planificación del sector para garantizar el suministro y la estabilidad en la generación de 
energía en todas las regiones. 

 
El dictamen establece “reglas claras para la inversión privada”, que implican una 
participación organizada y alineada con las necesidades del país. También se busca fomentar 
la generación de energía limpia y renovable con respaldo, además de implementar un 
esquema que equilibre la distribución de riesgos y beneficios. 

 
Sheinbaum apoya 'reforma energética' 
Durante su conferencia de prensa matutina, la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que 
esta reforma fortalece los derechos del pueblo de México. 

 
Afirmó que con esta reforma se va a permitir modificar también las leyes secundarias. "Y 
aun cuando se respete el mercado eléctrico, ahora CFE tiene la preponderancia, regresa a 
ser pública; y Pemex también regresa a ser una empresa pública.’’ 
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"Es importante que se conozca esto que es parte de lo que se prometió, que nos 
comprometimos en campaña, una esencia muy importante de lo que representa la Cuarta 
Transformación, a diferencia de todo el periodo neoliberal, que lo que se quería era 
privatizar absolutamente todo y convertir todo en mercancía y abandonar los derechos del 
pueblo de México", dijo. 

 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/9/reforma-energetica-de-amlo- 
diputados-aprueban-dictamen-que-plantea-cambios-en-cfe-pemex-836293.html 
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Macabron / Maca Carriedo (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- En la Cámara de Diputados, 

donde, mientras nosotros dormíamos ellos trabajaban, que luego 

se quejan de sus jornadas extenuantes aunque sean unos días a 

la semana, ahí se aprobó una nueva Reforma Energética, 

esperemos que está sí la hayan leído. Ayer, Dolores Padierna fue 

elegida como vicepresidenta de la Cámara y parece que el PAN 

no estaba tan de acuerdo, en Tribuna le empezaron a gritar 

‘fuera, fuera, fuera’.  

Luego la diputada Maité Vargas confundió una palabra, lo hizo 

con todo conocimiento, dijo ‘voy a aplicar un Joan Sebastián’, y 

en lugar de resistencia, les dijo ‘pestilencia’ a la oposición. 

Luego la diputada Rocío Abreu, entró al desquite y casi, casi les 

dijo que usaran vitacilina a la oposición, andaba bien aguerrida 

y con la camisa bien puesta y, después, le recordaron que fue de 

la bancada del PRI y que había votado a favor de la anterior 

reforma. 

 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vRU-9_9_MTt0rHf1?e=y7D6uT 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vRU-9_9_MTt0rHf1?e=y7D6uT
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https://www.notisistema.com/noticias/diputados-regresan-denominacion-de-empresas-productivas-a-

pemex-y-la-cfe/ 

 

 

 

 

 

https://www.notisistema.com/noticias/diputados-regresan-denominacion-de-empresas-productivas-a-pemex-y-la-cfe/
https://www.notisistema.com/noticias/diputados-regresan-denominacion-de-empresas-productivas-a-pemex-y-la-cfe/
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México necesita certidumbre para la inversión en el 

sector energético: IMCO 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El Instituto Mexicano 

para la Competitividad (IMCO) dice que México necesita 

certidumbre para la inversión en el sector energético y que las 

inversiones en el sistema eléctrico están lejos de las necesidades 

del país dado el crecimiento de la demanda y que en este 

contexto de finanzas públicas presionadas, el sector energético 

debe aprovechar todas las posibilidades de financiamiento 

público y privado y que las empresas estatales deben estar en 

condiciones de generar valor económico para brindar un mejor 

servicio público. 

Así que en este contexto es que el Instituto Mexicano para la 

Competitividad analiza la iniciativa de reforma constitucional, 

ésta que se votó ayer en la Cámara de Diputados en materia 

energética, que está siendo votada ya, la cual pretende plasmar 

en la Constitución que la Comisión Federal de Electricidad tenga 

prevalencia sobre sus contrapartes privados en el sector 

eléctrico”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQtcja1xI8_rZ09P?e=tqW5jF 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQtcja1xI8_rZ09P?e=tqW5jF
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Sheinbaum afirma que los inversionistas 'no deben preocuparse' por la reforma energética 

(forbes.com.mx) 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-afirma-que-los-inversionistas-no-deben-preocuparse-por-la-reforma-energetica/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-afirma-que-los-inversionistas-no-deben-preocuparse-por-la-reforma-energetica/
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Cámara de Diputados mexicana aprueba iniciativa para que CFE y Pemex vuelvan a ser empresas 

públicas - 10.10.2024, Sputnik Mundo (noticiaslatam.lat) 

https://noticiaslatam.lat/20241010/camara-de-diputados-mexicana-aprueba-iniciativa-para-que-cfe-y-pemex-vuelvan-a-ser-empresas-1158148133.html
https://noticiaslatam.lat/20241010/camara-de-diputados-mexicana-aprueba-iniciativa-para-que-cfe-y-pemex-vuelvan-a-ser-empresas-1158148133.html
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Reforma CFE: qué decía el fragmento eliminado por Morena que obligaba al Estado a reducir la 

contaminación - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/10/reforma-cfe-que-decia-el-fragmento-eliminado-por-morena-que-obligaba-al-estado-a-reducir-la-contaminacion/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/10/reforma-cfe-que-decia-el-fragmento-eliminado-por-morena-que-obligaba-al-estado-a-reducir-la-contaminacion/
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Sheinbaum afirma que los inversionistas no deben 
"preocuparse" con la reforma energética - SWI 

swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-afirma-que-los-inversionistas-no-deben-%22preocuparse%22-con-la-reforma-energ%c3%a9tica/87711189
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-afirma-que-los-inversionistas-no-deben-%22preocuparse%22-con-la-reforma-energ%c3%a9tica/87711189
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-afirma-que-los-inversionistas-no-deben-%22preocuparse%22-con-la-reforma-energ%c3%a9tica/87711189
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Diputados mexicanos aprueban reforma energética que prioriza al Estado - RT 

 

 

https://actualidad.rt.com/actualidad/526056-diputados-mexicanos-reforma-energetica
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Claudia Sheinbaum afirma que la propiedad privada en México está a salvo: “Nadie va a hacer 

expropiaciones” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/10/claudia-sheinbaum-afirma-que-la-propiedad-privada-en-mexico-esta-a-salvo-nadie-va-a-hacer-expropiaciones/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/10/claudia-sheinbaum-afirma-que-la-propiedad-privada-en-mexico-esta-a-salvo-nadie-va-a-hacer-expropiaciones/
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Presidenta de México analiza tipificación de transfeminicidio (efe.com) 

 

https://efe.com/mundo/2024-10-10/presidenta-de-mexico-analiza-tipificacion-de-transfeminicidio/
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La presidenta de México analiza impulsar la tipificación del crimen de transfeminicidio - 
SWI swissinfo.ch 
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https://almomento.mx/reforma-en-materia-de-empresas-estrategicas-sera-costosa-y-afectara-a-los-mas-

pobres-pri/ 

https://almomento.mx/reforma-en-materia-de-empresas-estrategicas-sera-costosa-y-afectara-a-los-mas-pobres-pri/
https://almomento.mx/reforma-en-materia-de-empresas-estrategicas-sera-costosa-y-afectara-a-los-mas-pobres-pri/
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https://hojaderutadigital.mx/concluyen-posturas-a-favor-y-en-contra-sobre-reforma-constitucional-en-

materia-de-areas-y-empresas-estrategicas/ 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/concluyen-posturas-a-favor-y-en-contra-sobre-reforma-constitucional-en-materia-de-areas-y-empresas-estrategicas/
https://hojaderutadigital.mx/concluyen-posturas-a-favor-y-en-contra-sobre-reforma-constitucional-en-materia-de-areas-y-empresas-estrategicas/
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Entrevista / Oscar Ocampo  

(Coord. de Energía y Medio Ambiente – IMCO) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “A diferencia de la 

reforma que desecha la Cámara de Diputados, en 2022 que era 

mucho más puntual en sus objetivos, esta reforma presenta una 

gran ambigüedad, los dos cambios centrales son: El tránsito de 

empresa productiva a empresa pública y este principio que 

ninguna empresa podrá prevalecer sobre la Comisión Federal de 

Electricidad en el mercado eléctrico. Así es que esta reforma va 

a ser tan buena o tan mala como su legislación secundaria, 

porque con esta redacción están dando la declaración 

secundaria, márgenes de libertad que permiten desde 

implementar la reforma de 2021, por ejemplo, que priorizaba en 

el despacho eléctrico la generación de eléctrica la Comisión 

Federal de Electricidad sobre todos los participantes hasta una 

reforma mucho menos agresiva con la inversión privada, que en 

este caso, sería muy positivo especialmente si pensamos que el 

propio gobierno estima invertir 13 mil millones de dólares en 

energía renovable”. 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQtcja1xI8_rZ09P?e=lojISz

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vQtcja1xI8_rZ09P?e=lojISz
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Diputados de México aprueban reforma que modifica a empresas productivas del Estado como 

públicas | Spanish.xinhuanet.com (news.cn) 

 

 

https://spanish.news.cn/20241011/d61ce77092684a9aa5dff0fae84ec276/c.html
https://spanish.news.cn/20241011/d61ce77092684a9aa5dff0fae84ec276/c.html
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https://billieparkernoticias.com/diputadas-del-pri-llaman-a-la-sensibilizacion-sobre-el-cancer-de-mama/ 

 

https://billieparkernoticias.com/diputadas-del-pri-llaman-a-la-sensibilizacion-sobre-el-cancer-de-mama/
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-del-grupo-parlamentario-del-pri-piden-suma-de-voluntades-

para-prevenir-el-cancer-de-mama/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-del-grupo-parlamentario-del-pri-piden-suma-de-voluntades-para-prevenir-el-cancer-de-mama/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-del-grupo-parlamentario-del-pri-piden-suma-de-voluntades-para-prevenir-el-cancer-de-mama/


 

 
 
 
 

Morena va por desafuero contra “Alito” Moreno; no es venganza 
política, aseguran 

 
Una vez que se instale la Comisión Jurisdiccional se retomará la solicitud de desafuero en 
contra del presidente nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno, refirió el diputado Hugo 
Erick Flores, quien será el presidente de la Comisión Jurisdiccional. 
 
“Yo me acuerdo de un señor que es senador ahorita, fue diputado y creo que se acaba de 
reelegir en la dirigencia de su partido. No venimos con la espada desenvainada, pero si hay 
juicios políticos que procedan, vamos a proceder”, afirmó. 
 
Adelantó que la 
Comisión Jurisdiccional 
será instalada en 10 
días, 
aproximadamente, e 
iniciará con el análisis 
de los casos que 
procedan en desafuero 
o juicio político, detalló 
que tiene en la mira 
alrededor de cuatro 
casos específicos. 
 
“En mi caso, yo estoy esperando, de este lunes al otro instalar, y vamos a venir con unas 
sorpresas, porque en esta legislatura sí va a haber juicios políticos, de eso nos vamos a 
encargar nosotros”, comentó. 
 
La solicitud de desafuero fue solicitada en 2022, por la Fiscalía General de Campeche por 
presunto enriquecimiento ilícito. En ese sentido, Flores aseguró: “Los que tienen mucha 
relevancia, esos yo creo que yo lo voy a hacer personalmente”. 
 
“Ni siquiera por un tema de venganza política. Yo sí lo voy a revisar con lupa, porque no me 
nombraron presidente de una comisión para administrar y acumular otros 28 mil juicios 
políticos. Los que ya están fuera de término, de una vez sacarlos, ya para qué, ya no vamos 
a poder hacer nada; los que están en término, revisarlos”, dijo. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-va-por-desafuero-contra-alito-moreno-
no-es-venganza-politica-aseguran/ 
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Comisión Jurisdiccional en San Lázaro revisará “con lupa” solicitud 
para desafuero de 'Alito' 
 
Al advertir que en la nueva legislatura sí habrá juicios políticos y desafueros, el presidente 
de la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados, Hugo Eric Flores, afirmó que 
revisará “con lupa” el expediente del líder nacional y senador priista, Alejandro Moreno, y 
si hay elementos para proceder, se procederá en su contra. 
 
El legislador de Morena negó llegar 
a la comisión con la espada 
desenvainada, pero subrayó la 
necesidad de desahogar cerca de 
mil 200 demandas de juicio político 
y alrededor de ocho solicitudes de 
procedencia pendientes en San 
Lázaro. 
 
 
—¿Entonces, el juicio contra Alito Moreno sería una prioridad?—, se le interrogó. 
 
"Yo no hablaría de prioridades, nada más yo quiero ver qué hay en ese asunto. Nosotros sí 
somos abogados y entonces sí vamos a llegar a revisar si hay lugar, si hay motivos quiero ver 
qué hay en el expediente (…), ni siquiera por un tema de venganza política, yo sí lo voy a 
revisar con lupa, porque no me nombraron presidente de una comisión para administrar ahí 
y acumular otros 28 mil expedientes", dijo. 
La Fiscalía General del Estado de Campeche solicitó a la Cámara de Diputados en agosto de 
2022 el desafuero de Alejandro Moreno, como presunto responsable de enriquecimiento 
ilícito durante su gestión como gobernador de la entidad. 
 
El Ministerio Público detalló que tan solo la residencia de Moreno Cárdenas en Campeche 
tiene un valor de 130 millones de pesos, a lo que se suman cuadros, esculturas y piezas 
artísticas valuadas en más de 50 millones. 
 
“Lo que constituye el delito de enriquecimiento ilícito precisamente es la desproporción 
ente los ingresos devengados y lo que se declara patrimonialmente y las propiedades ya 
valuadas”, puntualizó. 
 
https://www.milenio.com/politica/comision-en-san-lazaro-revisara-solicitud-de-
desafuero-de-alito-moreno  
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Comisión Jurisdiccional en San Lázaro revisará “con lupa” solicitud 
para desafuero de 'Alito' 
 
El pleno de la Cámara de Diputados podría discutir y, en su caso, aprobar las modificaciones 
a las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, el próximo martes 15 de octubre, un 
día antes de que venza el plazo para que el Senado de la República emita la convocatoria 
para la elección de ministros, magistrados y jueces del 2025. 
 

La Comisión de Justicia 
de la Cámara de 
Diputados, que fue 
instalada hoy, podría 
reunirse para 
dictaminar las minutas 
el próximo lunes, y el 
pleno discutir el pleno 
al día siguiente, detalló 
el diputado Hugo Erick 
Flores, integrante de la 
Comisión. 
 
 

“Todo depende de cuando nos llegue, nuestros cálculos es que será el lunes (que se reúna 
la Comisión para dictaminar las leyes secundarias). Estamos esperando que nos manden la 
minuta, a partir de ahí, la publicaremos, la circularemos. Y a partir de ahí, es muy clara la 
Ley Orgánica, tenemos que esperar algunos días para poder sesionar en la comisión, por eso 
es que nuestros mejores cálculos es que el lunes estará sesionando la comisión, yo no lo veo 
antes, y al pleno hasta el martes”, detalló. 
 
Por su parte, el diputado Julio César Moreno, presidente de la Comisión de Justicia, dijo: “yo 
creo que puede ser hoy mismo (que lleguen las minutas), en el transcurso del día, en la 
madrugada, nos va a llegar del Senado esta minuta; inmediatamente nos vamos a reunir, 
hacemos la convocatoria y vemos la ruta para cumplir con los plazos que marca la ley”, 
explicó. 
 
Las minutas que espera la Comisión de Justicia de la Cámara Baja son referentes a reformas 
a la Ley General de Instituciones Procedimientos Electorales y la Ley General del Sistema 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, para normar la elección de ministros, 
magistrados y jueces. 
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A la instalación de la Comisión de Justicia asistió la ministra Lenia Batres, quien señaló que 
armonizar la reforma judicial con las leyes secundarias, es “un gran reto” para que ésta se 
aplique de manera efectiva. 
 
“Creo que el reto, en su conjunto, es muy fuerte, porque la democratización no implica nada 
más la elección de ministras, ministros, magistrados y magistradas, jueces y juezas, sino de 
articular todo este sistema de controles que prevé la propia reforma, y que es parte de la 
democratización misma del poder judicial, los controles financieros, administrativos, 
jurisdiccionales”, expresó. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-judicial-diputados-preven-avalar-leyes-
secundarias-el-15-de-octubre-esperan-minutas-para-normar-eleccion-de-ministros/ 
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Comisión Jurisdiccional abrirá expediente de juicio político contra 
"Alito" Moreno 

 
El presidente de la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados, Hugo Eric Flores 
adelantó que en la 66 Legislatura sí habrá juicios políticos en contra de personajes 
denunciados y no descartó que uno de ellos sea el Alejandro Moreno Cárdenas, actual 
presidente del Partido Revolucionario Institucional PRI). 
 
En entrevista Flores Cervantes expresó que va a analizar el expediente de “Alito” Moreno, 
que es uno de los casos que se quedó pendiente en la pasada legislatura, entre los más de 
mil 200 que están en espera, y entre los que, resaltó, hay otros 4 por lo menos que se deben 
desempolvar. 
 

 
 
“En esta legislatura si va a ver juicios políticos. Hay muchos casos pendientes, me dicen que 
hay más de mil 200 y tantos, pero yo sé de 4 o 5 que están buenos. Estoy pensando ahorita 
de temas políticos; yo me acuerdo de uno que es senador ahorita, fue diputado y creo que 
se acaba de reelegir en la dirigencia de su partido ¿No? No venimos con la espada 
desenvainada, pero si hay juicios políticos que procedan vamos a proceder ¿Eh?”, adelantó. 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

       

1 11-10-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
El también integrante de la Comisión de Justicia, señaló que los diputados federales ya lo 
han estado presionando para que se instale la Comisión Jurisdiccional, lo cual podría llevarse 
a cabo el 21 de octubre, pero aclaró que, primero lo primero y van a concentrarse en sacar 
adelante las leyes secundarias de la Reforma al Poder Judicial. 
 
Sobre juicios políticos en contra de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ante la confrontación que han presentado por la Reforma señaló que no están pensado en 
aplicar esta medida, aunque dependerá de cómo actúen en este tema en el que si quieren 
“tumbarla”, entonces, la situación cambiaría. 
 
“Nosotros no vamos por ese tema del juicio político con los ministros, por ejemplo, en el 
tema de la Reforma no estamos en eso, ah, ellos otorgan amparos o hacen cosas distintas o 
echan abajo la Reforma Judicial pues entonces ya será otra cosa. No los estamos 
amenazando con juicios políticos, estamos diciendo, si cumplen con sus facultades no va a 
ver juicios políticos para los ministros de la Suprema Corte, eso es lo que nosotros estamos 
pensando”, puntualizó. 
 
Insistió en que trae la mentalidad que trae de mantener activa a la Comisión Jurisdiccional, 
por lo que revisarán los expedientes y si hay alguno que activar, lo van a hacer. 
 
Rechazó que vayan a utilizar a la Comisión como herramienta política en contra de sus 
adversarios y garantizó que será objetivo en los criterios que se apliquen, los cuales serán 
conforme a derecho, pero precisando que tampoco habrá impunidad cuando se detecten 
violaciones a la ley. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/10/comision-jurisdiccional-abrira-
expediente-de-juicio-politico-contra-alito-moreno-644830.html 
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A revisión demanda de desafuero de Alito; señala Flores Cervantes 
 
El presidente del PRI, Alejandro Moreno, “Alito” está en la mira de la Comisión Jurisdiccional 
de los Diputados Federales que revisarán la demanda de desafuero en su contra, que 
presentó la Fiscalía de Campeche por presunto enriquecimiento ilícito. 
 
El presidente de este grupo de trabajo, Hugo Erick Flores Cervantes fue entrevistado para 
anunciar la instalación de dicha comisión y puso sobre la mesa, la decisión de desahogar en 
breve la carga de desafueros y juicios políticos, que están del orden de 1,200. 
 
Señaló el diputado de Morena, Flores 
Cervantes, que hay en la mira casos 
“vivos”, cuatro o cinco y esos se van a 
revisar con lupa; no debe de haber 
impunidad, advirtió. 
 
El presidente de la Comisión Jurisdiccional 
de la Cámara de Diputados, Hugo Flores, 
(Morena) informó que hay mil 200 
expedientes de juicios de políticos y ocho 
de desafueros pendientes de revisar, 
aunque indicó que de todos estos casos 
solo cuatro o cinco están activos. 
 
Advirtió que en esta legislatura todas estas demandan presentadas sí procederán, por lo 
que una vez que se instale oficialmente la Jurisdiccional comenzará a trabajar en cada una 
de las demandas presentadas en contra de distintos personajes. 
 
En entrevista, el legislador de Morena manifestó que entre los casos que están “vivos” se 
encuentra el caso de Alejandro Moreno Cárdenas, dirigente nacional del PRI, quien tiene 
demanda de desafuero tras la demanda penal que se presentó en su contra por el delito de 
presunto enriquecimiento ilícito. 
 
Flores dijo que su primera acción como presidente de la Jurisdiccional será dictaminar todos 
los casos que se encuentran vigentes, entre ellos el del ahora senador del tricolor. 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/10/instalan-comision-en-san-lazaro-que-dara-
fast-track-leyes-secundarias-judiciales-660503.html  
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Morena reactivará el juicio político contra Alejandro Moreno; "no 
es venganza", asegura Hugo Eric Flores 

 
El presidente de la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados, Hugo Eric Flores 
Cervantes, adelantó que en los próximos días se reactivará la solicitud de desafuero en 
contra de Alejandro Moreno Cárdenas, senador del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI). 
 
A pregunta expresa en entrevista con medios aclaró que “ni siquiera es por un tema de 
venganza política, pero yo sí lo voy a revisar con lupa”. 
 
“Yo me acuerdo de un señor que es diputado ahorita, digo senador y creo que se acaba de 
reelegir (en el PRI)”, afirmó sin mencionar por su nombre a Alejandro Moreno. 
 

 
 
La solicitud de desafuero en contra de Moreno Cárdenas, quien puede seguir como 
presidente del PRI hasta el 2032, fue solicitada hace dos años por la Fiscalía General del 
Estado de Campeche por presunto enriquecimiento ilícito. 
 
“No venimos con la espada desenvainada, pero si hay juicios políticos que procedan, pues 
vamos a proceder”, aseguró. Se le recordó a Flores Cervantes que el año pasado se detuvo 
su proceso, luego de que la votación se empató en la Sección Instructora. 
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“Yo no hablaría de prioridades, pero sí quiero ver qué hay en ese asunto. Y nosotros sí somos 
abogados, entonces sí vamos a llegar a revisar si hay motivos. Quiero ver qué hay en el 
expediente”, mencionó. 
 
El diputado de Morena, expresidente del partido Encuentro Social, mencionó que “hay 
algunos expedientes que están fuera de término, me asustaron, son más de mil 200”. 
 
“Pero sé de cuatro o cinco que están buenos”, comentó. 
 
El diputado de Morena confió que la primera acción que hará cuando se instale la comisión, 
es separar los que ya está fuera de término, “ese va a ser el primer grupo que se va a ir”. 
 
“Acá admitiremos, vamos a revisarlos que ya están vigentes y los que tiene mayor relevancia, 
yo lo voy a hacer personalmente”, subrayó. 
 
Flores Cervantes aclaró que “no vamos por el tema del juicio político contra los ministros, 
por el tema de la reforma, no estamos en eso, ellos otorgan amparos o hacen cosas distintas, 
y echan abajo la reforma judicial, pues ya será otra cosa. No los estamos amenazando con 
juicio político”. 
 
“Estamos diciendo que si cumplen con sus facultades, no va a haber juicio político, para los 
ministros de la Suprema Corte”, enfatizó.  Hay otros que habrá que revisar cuando me 
nombraron y platiqué con la dirigencia de la Mesa Directiva de nuestra coordinación, yo les 
dije: 'Yo les agradezco mucho, pero esa comisión sí va a estar activa'". 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/10/morena-reactivara-el-juicio-politico-contra-
alejandro-moreno-no-es-venganza-asegura-hugo-eric-flores-125710.html 
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Van contra Alito Moreno 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El presidente de 

la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados, el 

morenista Hugo Eric Flores, adelantó que en los próximos días se 

va a reactivar la solicitud de desafuero contra Alejandro Moreno, 

senador y dirigente Nacional del PRI, quién fue señalado hace 

dos años por la Fiscalía de Campeche, por presunto 

enriquecimiento ilícito, durante su gestión como gobernador.  

Esto se ha interpretado en muchos círculos como una venganza 

contra Moreno, porque el tricolor se ha mantenido firme como 

posición, fundamentalmente, en el tema de la Reforma Judicial. 

 

 

 
 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7842?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7842&authkey=!AIqr2k2qZqOycug&ithint=

video&e=7QWt6u 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!7842?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!7842&authkey=!AIqr2k2qZqOycug&ithint=video&e=7QWt6u
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Diputada Claudia Rivera emplaza a oposición a 
respaldar reforma en el sector eléctrico 

 
 
Claudia Rivera, de Morena, emplazó a la oposición a votar a favor de la reforma que propone 
la modificación de los Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política, cuyo único objetivo, 
explicó, es devolver a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) su carácter de entidad 
estratégica. 

 
Lo anterior dijo con el fin de asegurar que el Estado regule y maneje las actividades de 
producción, transmisión y comercialización de electricidad, al tiempo que recupera el 
carácter público PEMEX y CFE. 

 
“Esta reforma coadyuva a consolidar el segundo piso de la cuarta transformación y 
representa un paso fundamental hacia la recuperación del control del Estado sobre los 
recursos energéticos del país, asegurando un futuro más sostenible y equitativo para todos 
los mexicanos”, señaló. 

 
Además, detalló que con estas adecuaciones se garantizará preservar la soberanía 
energética de la nación, afianzando el acceso a electricidad a precios justos y accesibles para 
todas las familias mexicanas. “Al regular los precios de la electricidad y el suministro de 
combustibles se asegura que las ganancias se destinen al bienestar social y a grandes 
proyectos para el país”, amplió. 

 
La diputada por Puebla enfatizó que las críticas y aversión de la oposición se basan en un 
modelo neoliberal, de beneficiar y privilegiar únicamente a los intereses particulares y 
privados -como en los sexenios pasados-, modelo que, aclaró, no reflejan la realidad de la 
estrategia del gobierno actual. 

 
Por ello, recordó que la administración del ex presidente Andrés Manuel López Obrador y 
de la ahora titular del Ejecutivo Claudia Sheinbaum Pardo, tiene el enfoque de fortalecer las 
empresas del Estado promoviendo una colaboración con el sector privado para beneficiar a 
la población en su conjunto. 

 
“Con esta reforma se permitirá la participación de las empresas privadas en las actividades 
de la industria eléctrica distintas a la de transmisión y distribución, y en ningún caso tendrá 
prevalencia sobre la empresa pública del Estado”, explicó Rivera Vivanco. 
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En este tenor, la representante popular evidenció que la actual estructura del sector 
eléctrico ha generado preocupaciones sobre la confiabilidad y calidad del suministro. “La 
apertura a la participación de empresas privadas ha contribuido a un sistema desordenado 
que pone en riesgo el abasto de electricidad”, aseguró. 

 
“Se busca corregir los efectos negativos de la reforma energética de 2013, que benefició a 
un reducido grupo de empresas privadas en detrimento de la CFE y el bienestar de los 
ciudadanos”, finalizó Claudia Rivera. 

 
https://www.razon.com.mx/mexico/emplaza-morena-oposicion-respaldar-reforma-sector- 
electrico-596715 
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https://hojaderutadigital.mx/necesaria-reforma-que-promueva-energias-limpias-y-conceda-tarifas-

electricas-preferentes-a-los-veracruzanos-lorena-pinon-rivera/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/necesaria-reforma-que-promueva-energias-limpias-y-conceda-tarifas-electricas-preferentes-a-los-veracruzanos-lorena-pinon-rivera/
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https://www.mipuntodevista.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-general-reforma-electrica-de-

lopez-obrador/ 
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Diputadas piden la localización de la activista mixe 
Sandra Domínguez; funcionario denunciado por ella 

acusa "grilla política" 
 
 
La diputada federal del PT, Aracely Cruz, exigió en conferencia de prensa en la Cámara de 
Diputados la aparición con vida de la activista y defensora mixe, Sandra Estefana Domínguez 
Martínez. 

 
La legisladora aseguró que tanto la defensora mixe como ella realizaron una denuncia en la 
que incluyeron a Donato Vargas, coordinador de Delegados de Paz Social en Oaxaca, por 
unos sobre unos chats en donde exhiben a mujeres en situaciones sexuales. 

 
"A la par de su profesión como abogada, también representó un peligro para quienes 
buscaron constantemente hacerle daño; desde 2020 venía denunciando a una red de 
funcionarios estatales y federales por su implicación en grupos virtuales de acoso y violencia 
a mujeres indígenas", aseveró sobre la activista, desaparecida desde el pasado 4 de octubre. 

 

 
Por su parte, el funcionario oaxaqueño afirmó este miércoles que las acusaciones en su 
contra por este caso son parte de la "grilla política". 
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"Vengo de un partido político, de un movimiento político, donde pues hay mucha grilla, 
mucho señalamiento, mucho de todo, y yo tomé ese señalamiento como una grilla política. 
Nunca jamás respondí yo a un señalamiento de esa naturaleza, porque para mí todo el 
tiempo fue político", dijo en conferencia de prensa junto al secretario de Gobierno de 
Oaxaca, José de Jesús Romero López. 

 
Vargas aseguró que en los cinco años desde que Sandra lo señaló como uno de los participes 
del grupo donde hay funcionarios del estado, nunca hubo una denuncia en su contra ante 
la fiscalía. 

 
A través de redes sociales, la diputada Aracely Cruz le pidió que no se haga “la víctima” y 
afirmó tener pruebas de los mensajes sobre sus participaciones en el chat. 

 
Por su parte, el secretario Romero López afirmó que la Fiscalía General del Estado de Oaxaca 
está tomando dos líneas de investigación, sin embargo, para preservar la integridad de 
Domínguez Martínez y su pareja Alexander Hernández Hernández, que también está 
desaparecido, no iban a dar más detalles sobre las indagaciones. 

 
En 2020, la activista denunció la existencia de un chat llamado Sierra XXX, en el que 
funcionarios del gobierno de Oaxaca, entre ellos Vargas, se compartían imágenes y videos 
de mujeres en situaciones sexuales. En 2023, acusó "otra vez" al coordinador de Delegados 
de Paz Social de estar involucrado en esas conversaciones. 

 
"Hace tiempo, yo denuncié un chat al que llamaron de nombre 'Sierra XXX'. Tú mismo, 
Donato, me pediste una disculpa, aceptaste la existencia de este chat", dijo en un video 
divulgado en su cuenta de X. 

 
El Secretario de Gobierno local afirmó que "desde una visión política se pone el dedo sobre 
el renglón" sobre estas denuncias hechas por Sandra Estefana Domínguez Martínez y 
recordó en desde que hizo la denuncia las autoridades locales no han realizado una agresión 
o criminalización en su contra. 

 
La Fiscalía General del Estado de Oaxaca emitió el martes una ficha de búsqueda para 
localizar a Sandra Estefana Domínguez Martínez. 
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De acuerdo con la información de la dependencia, la abogada de 38 años fue vista por última 
vez el pasado 4 de octubre en el municipio oaxaqueño de San Juan Cotzocón. 

 
https://latinus.us/mexico/2024/10/9/diputadas-piden-la-localizacion-de-la-activista-mixe- 
sandra-dominguez-funcionario-denunciado-por-ella-acusa-grilla-politica-125604.html 
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https://mayacomunicacion.com.mx/garcia-apoya-demanda-empresarial-para-frenar-violencia-en-sinaloa/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/garcia-apoya-demanda-empresarial-para-frenar-violencia-en-sinaloa/
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https://nvinoticiaschiapas.com/nacional/10/10/2024/125182/ 
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https://diariolavozdelsureste.com/2024/10/impulsa-azucena-arreola-reforma-para-fortalecer-control-del-

estado-en-sectores-estrategicos/ 
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Diputados instalan comisión para discutir leyes secundarias de 
reforma judicial 

 
Con la asistencia de la ministra Lenia Batres como invitada, la Comisión de Justicia de la 
Cámara de Diputados se instaló hoy formalmente, con la intención de discutir y votar el 
próximo lunes las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial que el Senado de la 
República enviará en breve al Palacio de San Lázaro. 
 
Según dijo el legislador morenista Julio César Moreno, presidente del grupo de trabajo, “la 
Comisión de Justicia tiene la enorme encomienda de dar viabilidad a la reforma judicial y 
demostrar que es posible implementar un nuevo modelo de protección a los derechos, 
libertades y aspiraciones de la ciudadanía”. 
 

Sostuvo que el 
proceso no es 
solamente una 
actualización 
legal, sino un 
cambio 
estructural para 
garantizar un 
Poder Judicial 
más justo, 
transparente y 
cercano a la 
sociedad. 
 

 
El también morenista Hugo Eric Flores, secretario de la comisión, perfiló la reunión ordinaria 
para discutir las minutas de la legislación secundaria de la reforma judicial hasta el próximo 
lunes, considerando que los senadores turnen mañana los proyectos a la Cámara de 
Diputados. 
 
Reconoció que el reto es grande, pues se están construyendo nuevas instituciones y un 
nuevo estado de derecho en el país: “Muchos estamos comprometidos en crear un nuevo 
estado social de derecho”. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-instalan-comision-discutir-leyes-reforma-
judicial  
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Acuden ministra Batres y magistrado Guerra a instalación de 
comisión de Justicia en San Lázaro 

 
En medio de la polémica por la división del Poder Judicial por el apoyo que dio ayer el 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) a la elección de juzgadores al entregar información al 
Senado para elaborar las listas de candidatos, esta mañana, en un hecho inusual, acudieron 
la ministra Lenia Batres y el magistrado del Tribunal Superior de Justicia de la CDMX, Rafael 
Guerra, a la instalación de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados. 
 

 
Al respecto, Batres rechazó que su presencia en el Salón de Protocolos de San Lázaro sea un 
conflicto de interés, por su posible participación en el proceso de elección de ministros el 
próximo año. 
 
“Conflicto de interés sería si la Corte se mete a resolver el tema de la elección o de cualquier 
tipo de resolución, ahí va a haber un conflicto de interés. Aquí yo no resuelvo nada, no voto 
nada, no tengo más que opiniones (y) eso vine a hacer y a manifestar un saludo cordial al 
Poder Legislativo para que tenga mucho éxito en las labores que creo que puede hacerse de 
manera muy responsable, con mucha armonía en la relación entre los poderes y con una 
visión de estado que creo que podemos y tenemos condiciones en este momento las 
instituciones en nuestro país para sobrevivir”, expresó a su salida. 
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Cuestionada sobre la decisión que tomó el CJF para entregar la información al Senado para 
avanzar en el proceso de elección de jueces, magistrados y ministros el próximo año y en 
desacato a las propias resoluciones emitidas por jueces, respondió que el desacato inicial 
fue de quienes se atrevieron a otorgar suspensiones. 
 
“No conozco los términos de este acuerdo, pero debemos ser muy conscientes que los 
jueces de amparo no tienen facultades expresas respecto de cualquier tipo de revisión de 
reforma constitucional, es el único de los cuatro procedimientos constitucionales que 
resuelve el Poder Judicial de la Federación, que expresamente la Ley de Amparo señala que 
son improcedentes”. 
 
“El desacato iniciar de la Constitución y de la Ley de Amparo vino de quienes se están 
atreviendo, es más, fíjense ustedes, hay una cosa absurda porque se otorgaron 56 
suspensiones de la reforma constitucional por jueces que se están declarando impedidos; 
más de 25 de estos jueces, de los mismos que emitieron la suspensión, ellos mismos se 
están declarando impedidos para resolver los temas. 
 
Entonces hay ahí una extralimitación de jueces que no quieren acatar el artículo 61, fracción 
primera de la Ley de Amparo que dice que las reformas constitucionales son improcedentes 
en materia de amparo”, expuso la ministra. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/10/acuden-ministra-batres-y-magistrado-guerra-a-
instalacion-de-comision-de-justicia-en-san-lazaro/ 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/10/instalan-comision-que-procesara-leyes-

secundarias-judiciales-650139.html 
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“No es conflicto de interés”, afirma la ministra Batres tras asistir a 
la instalación de la Comisión de Justicia en la Cámara de Diputados 
 
La ministra Lenia Batres Guadarrama rechazó que su asistencia como invitada a la instalación 
de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados represente un conflicto de interés ante 
su inminente participación como candidata en la elección del próximo 1 de junio de jueces. 
 
“No, sería un conflicto de interés si la Corte justamente se mete a resolver el tema de la 
elección o de cualquier tipo de resolución, ahí sí va a haber un conflicto de interés”, afirmó. 
 

En entrevista con 
medios, aclaró que 
“aquí yo no resuelvo 
nada, no voto nada, 
entonces no tengo 
más que opiniones, 
obviamente y eso 
vine a hacer, a tratar 
de manifestar un 
saludo cordial al 
Poder Legislativo para 
que tenga mucho 
éxito en las labores”. 

 
“Creo que pueden hacerse de manera muy responsable, con mucha armonía entre las 
relaciones en los poderes y con una visión de Estado, podemos y tenemos condiciones en 
este momento las instituciones de nuestro país”, expresó. 
 
Batres Guadarrama acudió este jueves al recinto legislativo de San Lázaro para el comienzo 
de los trabajos de la Comisión de Justicia que presidirá Julio César Moreno Rivera, diputado 
de Morena. 
 
“Por cortesía”, Moreno Rivera cedió la palabra a la ministra de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), quien consideró que hay dos aspectos sobre la justicia social: uno, los 
mecanismos de acceso, "porque la gente con menos recursos económicos no sólo piensa 
menos, sino tiene lejísimos el acceso a los juzgados y los órganos jurisdiccionales de nuestro 
país". 
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“Estos órganos piensan poco en los problemas de las personas más pobres, quien permitir 
en la construcción de los enormes compromisos que tiene ahora el gran reto de sacar 
adelante la reforma secundaria de la reforma constitucional aprobada recientemente”, 
expresó. 
 
Batres Guadarrama dijo que “quisiera que este espíritu plural, optimista, no sea disminuido 
de la propia naturaleza del debate, sino que sea alentado, muy constructivo, el reto de la 
democratización del Poder Judicial es un reto muy fuerte para el país". 
 
"Hay una enorme expectativa no solamente de los órganos involucrados, que por supuesto 
quisiéramos que saliera la mejor reforma o conjunto de reformas posible", sostuvo. 
 
"El reto en su conjunto es muy fuerte porque la democratización no implica nada más la 
elección de ministros, jueces y magistrados, sino articular todo este sistema de controles 
que prevé la propia reforma y que es parte de la democratización misma del Poder Judicial”, 
añadió. 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/10/no-es-conflicto-de-interes-afirma-la-ministra-
batres-tras-asistir-la-instalacion-de-la-comision-de-justicia-en-la-camara-de-diputados-
125702.html 
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Instalan comisión en San Lázaro que dará 'fast track' a leyes 
secundarias judiciales 

 
La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados se instaló oficialmente la mañana de este 
viernes, con el fin de alistarse a recibir las leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial 
que el Senado de la República está procesando.   
 
Al encabezar los trabajos, el presidente de esa instancia parlamentaria e integrante de la 
bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Julio César Moreno, destacó 
que el trabajo prioritario a cumplir es sacar adelante con rapidez, dichos cambios legales. 
 

“La Comisión de Justicia tiene 
la enorme encomienda de dar 
viabilidad a la reforma judicial 
y demostrar que es posible 
implementar en un nuevo 
modelo de protección a los 
derechos, libertades y 
aspiraciones de la ciudadanía. 
Es un cambio estructural (…) 
Sabemos que la reforma 
judicial implica retos 

complejos, como la transformación de los poderes judiciales locales”, anotó. 
 
Recalcó que se aspira a garantizar y proteger los derechos y libertades de la ciudadanía. 
 
Moreno Rivera convocó a los integrantes de la Comisión a dar un debate razonado y a 
generar consensos, porque si bien su partido y aliados tienen la mayoría calificada, lo mejor 
es generar acuerdos. 
 
“Hago un llamado a todas y a todos para que demos un debate de altura, con un verdadero 
compromiso por la construcción de consensos. Este llamado no es menor ni es un simple 
formalismo, es la base fundamental de nuestros trabajos, si queremos lograr resultados 
significativos. Sabemos que la democracia permite que las mayorías tomen decisiones, pero 
no podemos olvidar que la fortaleza y legitimidad de esta Comisión reside en la diversidad 
de ideas que aquí convergen”, agregó. 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/10/instalan-comision-en-san-lazaro-que-dara-
fast-track-leyes-secundarias-judiciales-660503.html  
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La exigencia de Germán Martínez: Dejar de humillar a jueces y que ministros 

resuelvan con 'valentía' 

El diputado de oposición llamó a dejar de lastimar a jueces y pidió a la Corte resolver controversia 

sobre reforma judicial con valentía. 

 

Germán Martínez criticó la decisión del Consejo de la Judicatura 
Federal para apoyar la reforma judicial pese a mandatos judiciales que 
lo impedían. 

Enfatizó que es momento de dejar de seguir lastimando y humillando a 
los jueces del país.  

Asimismo, llamó a la Suprema Corte a resolver el asunto de fondo y 

con “valentía”. 

“Ya estuvo de estar lastimando a los jueces de este país, estuvo 

bueno de estar lastimando la carrera judicial de este país (...) que 

se deje de humillar a los jueces, a los ministros, a los oficiales 

mayores, a los notificadores, a los actuarios, a los estudiantes 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/9/reforma-judicial-avanza-judicatura-dara-listas-para-eleccion-de-jueces-magistrados-836305.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/9/reforma-judicial-avanza-judicatura-dara-listas-para-eleccion-de-jueces-magistrados-836305.html
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de derecho”, expresó en su espacio de opinión con Ciro Gómez 

Leyva, en Por la Mañana. 

El diputado de oposición urgió que ministros resuelvan si la reforma 

judicial es o no constitucional, a través de la controversia 

presentada por Guanajuato, y que defiendan al Poder Judicial. 

“Señores ministros de la Corte, sin formalismos y sin ambición, 
le hablo a usted Ministra Piña como presidenta y le hablo a todos 
los ministros y ministras de la Corte, es hora de definirse sobre 
el fondo y de defender con valentía”, apuntó. “Espero que 
defiendan al Poder Judicial y que se compadezcan de quienes 
aman la carrera judicial, de quienes están peleando en las calles, 
de quienes mantiene un paro”. 

Martínez señaló que la decisión de la Judicatura de la Judicatura podría 
responder a un conflicto de interés. 

 

“Yo espero que esa votación del Consejo de la Judicatura no 
tenga que ver con que el consejero Molina tiene a su esposa 
Ileana Camarillo González como secretaria de estudio y cuenta 
en la ponencia de Yasmín Esquivel ganando 119 mil 401 pesos”, 
sostuvo. 

“Yo espero que esa votación del Consejo de la Judicatura no  
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/10/la-exigencia-de-german-martinez-dejar-de-

humillar-jueces-que-ministros-resuelvan-con-valentia-836356.html 



 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

 

Comentario / Germán Martínez (Diputado – PAN) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Están raras las cosas, la sesión que 

terminó hoy en la mañana tuvo una cosa muy rara, le quitaron un párrafo a lo que  

había votado Morena sobre transición energética, que le da la rectoría del Estado 

en materia de energía para generar políticas públicas que eviten las emisiones de 

gases y componentes de efecto invernadero, que esto es la transición energética, 

que no ensucien el aire, que se hagan cargo de la salud, le quitaron políticas 

científicas a la Presidenta científica. Yo creo que pueden estar haciendo travesuras 

o se mandan solos o ¿quién trae la pluma puesta ahí?, ellos son la mayoría y 

nosotros fuimos a reclamar con toda claridad, con toda contundencia, que era lo 

único bueno que veíamos en esa reforma.  

El Partido Verde Ecologista de México guardó silencio absoluto, ni cumplimos con 

el Acuerdo de Paris, ni cumplimos con el discurso inaugural de la presidenta Claudia 

Sheinbaum, ni cumplimos con el acceso a la salud, ni cumplimos con que somos 

científicos. 

Hay un peleadero ahí por Comisiones, se ve un peleadero por la lana, unos quieren 

los contratos de seguridad de la Cámara, se ve un peleadero en Morena, entonces, 

si van a gobernar este país, señores de Morena, gobiérnense a sí mismos”. 

 

 
 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vRA-IJXF-BoSeCnF?e=4Tfiaq

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vRA-IJXF-BoSeCnF?e=4Tfiaq
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https://www.tallapolitica.com.mx/discusion-sobre-leyes-secundarias-al-poder-judicial-reto-que-los-

legisladores-sabremos-resolver-mediante-el-dialogo-mary-carmen-bernal/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/discusion-sobre-leyes-secundarias-al-poder-judicial-reto-que-los-legisladores-sabremos-resolver-mediante-el-dialogo-mary-carmen-bernal/
https://www.tallapolitica.com.mx/discusion-sobre-leyes-secundarias-al-poder-judicial-reto-que-los-legisladores-sabremos-resolver-mediante-el-dialogo-mary-carmen-bernal/
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Consejo de la Judicatura entregará listas de jueces para proceso electoral (forbes.com.mx) 

 

https://forbes.com.mx/consejo-de-la-judicatura-entregara-listas-de-jueces-para-proceso-electoral/
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Sheinbaum denuncia que PRI y PAN presentaron acciones de inconstitucionalidad contra reforma 

judicial (forbes.com.mx) 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-denuncia-que-pri-y-pan-presentaron-acciones-de-inconstitucionalidad-contra-reforma-judicial/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-denuncia-que-pri-y-pan-presentaron-acciones-de-inconstitucionalidad-contra-reforma-judicial/
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Sheinbaum rechaza reunirse con la Suprema Corte de México por reforma al Poder Judicial - 

10.10.2024, Sputnik Mundo (noticiaslatam.lat) 

 

 

 

 

 

https://noticiaslatam.lat/20241010/sheinbaum-rechaza-reunirse-con-la-suprema-corte-de-mexico-por-reforma-al-poder-judicial-1158149451.html
https://noticiaslatam.lat/20241010/sheinbaum-rechaza-reunirse-con-la-suprema-corte-de-mexico-por-reforma-al-poder-judicial-1158149451.html
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Sheinbaum descarta reunirse con la presidenta del Supremo para abordar la reforma 
judicial - SWI swissinfo.ch 
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Morena vence las resistencias del Poder Judicial y prepara la primera elección de jueces en 2025 | 

EL PAÍS México (elpais.com) 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-10-10/morena-vence-las-resistencias-del-poder-judicial-y-prepara-la-primera-eleccion-de-jueces-en-2025.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-10/morena-vence-las-resistencias-del-poder-judicial-y-prepara-la-primera-eleccion-de-jueces-en-2025.html
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México (elpais.com) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-10-10/claudia-sheinbaum-abre-el-dialogo-con-el-inai-a-traves-de-la-secretaria-de-gobernacion.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-10/claudia-sheinbaum-abre-el-dialogo-con-el-inai-a-traves-de-la-secretaria-de-gobernacion.html


 

LEGISLATIVO 11/10/2024         39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/10/24 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/10/24 7 

 

 



  

LEGISLATIVO 11/10/24 4 

 

 

 

 

  



  

LEGISLATIVO 11/10/24 4 

 



 

LEGISLATIVO 11/10/24 1,6 

 

 

  



 

LEGISLATIVO 11/10/24 1,6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

LEGISLATIVO 11/10/24 1,6 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/10/24 6 

 



 

LEGISLATIVO 11/10/2024 37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

LEGISLATIVO 11/10/2024       PP-4 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 11/10/2024         4    

 

 

 

 

 

 

 

                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/10/2024 1-5 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/10/24 1.19 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/10/24 1.19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

LEGISLATIVO 11/10/24 1.19 

 



 

LEGISLATIVO 11/10/2024 1-6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

LEGISLATIVO 11/10/2024 1-6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 11/10/2024         15     

 

 

 

 

 

 

 

                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

11-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reforma al Poder Judicial: acusan de traición a Javier Molina Martínez por dar vía libre a la 

elección - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/10/reforma-al-poder-judicial-acusan-de-traicion-a-javier-molina-martinez-por-dar-via-libre-a-la-eleccion/
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Senado aprueba reforma para reglas de elección judicial; turnan a Diputados 
 
 
El Senado de la República aprobó en lo general y en lo particular las reformas a la Ley la Ley 
General de Procedimientos e Instituciones Electorales, que establece las reglas de la 
elección de 896 jueces, magistrados y ministros el 1 junio del 2025, las cuales fueron 
turnadas de inmediato a San Lázaro para su análisis y votación. 
 
Después de más de 10 horas de sesión, donde la oposición votó en contra de la reforma 
presidencial y advirtió de inconsistencias, errores que pueden derivar en la 
inconstitucionalidad, se aprobaron las reformas a las reformas a la Ley General de 
Procedimientos e Instituciones Electorales, así como la Ley de Medios de Impugnación. 
 
Las reformas presentadas esta semana por la presidenta Claudia Sheinbaum establecen las 
normas para la participación de la ciudadanía en la renovación de los Poderes Judiciales, 
ello mediante la convocatoria y postulación de candidaturas; organización de la elección; 
propaganda; encuestas y sondeos de opinión; entre otros. 
 
Se establece un nuevo modelo de justicia, a través de la elección libre, directa y secreta por 
la ciudadanía de las ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
magistradas y magistrados de la Sala Superior, magistradas y magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial, magistradas y magistrados de Circuito y juezas y jueces de Distrito. 
 
Asimismo, se faculta a la Presidencia del INE a nombrar directamente a los principales 
funcionarios de las áreas ejecutivas, entre ellas las direcciones, unidades técnicas y 
coordinaciones, sin necesidad de la aprobación del Consejo General. 
 
El senador por Movimiento Ciudadano, Luis Donaldo Colosio Riojas, expuso que “tenemos 
una reforma aprobada con inconsistencias, con contradicciones, con errores tan profundos, 
en temas tan básicos como el periodo de la presidencia de la SCJN. De ese tamaño son las 
prisas y por lo tanto de ese tamaño son los errores”. 
 
“Esto representa una transgresión a la normatividad que rige el actuar del Congreso y pone 
en entredicho la validez y la legalidad de los dictámenes presentados. En ellos observamos 
múltiples y graves irregularidades, comenzando por su presentación y votación en un 
procedimiento fast-track, lo cual ha generado un notable desaseo desde comisiones, 
incumpliendo con los principios establecidos en el proceso legislativo, vulnerando leyes, 
vulnerando reglamentos orgánicos de este órgano legislativo”, dijo en tribuna. 
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La morenista y presidenta de la Comisión de Gobernación, Margarita Valdéz, expuso que 
con esta reforma se establecen reglas claras para la elección, por primera vez, de los cargos 
del Poder Judicial de la Federación. 
 
“Democratizar el Poder Judicial de nuestra nación no debería ser ningún estigma, es algo 
muy nuevo, pero no debemos de espantarnos ni tener miedo, por el contrario, democratizar 
la elección de quienes imparten justicia en sus diferentes ámbitos es construir un piso 
mínimo para que la justicia sea en realidad asequible para las mayorías”, apuntó. 
 
La bancada de Morena, retiró la modificación que había incluido en dictamen y en donde 
pretendía otorgar el derecho de veto en contra de candidatos a jueces, magistrados y 
ministros por parte de los tres poderes. 
 
El vicecoordinador de Morena, Ignacio Mier, lo anunció: “No va a haber de ninguna manera 
ningún veto para ninguno de los aspirantes. Nosotros estamos a favor de que haya un 
proceso democrático electivo de jueces, ministros y magistrados”, argumentó. 
 
La Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, una vez que cantó la votación en 
lo particular de los artículos reservados por 79 votos a favor y 39 en contra, se turnó a la 
Cámara de Diputados para su análisis y aprobación. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/senado-aprueba-reforma-para-reglas-de-
eleccion-judicial-turnan-a-diputados/ 
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Senado aprueba reformas para acelerar elección de jueces 
 
El Senado aprobó en lo general las reforma a la Ley general de instituciones y 
procedimientos electorales (Legipe) y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
que define las reglas para la elección de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, magistrados y jueces. 
 
La mayoría de Morena, Partido Verde y PT aprobó que el 16 de octubre a más tardar se 
emita la convocatoria para integrar el listado de candidaturas. 
 
Los tres poderes instalarán sus comités de evaluación para cerciorarse de que los aspirantes 
cumplan con los requisitos previstos en la reforma a más tardar el 31 de octubre y el 4 de 
noviembre se cumple el plazo para dar a conocer las convocatorias de participación en el 
proceso de evaluación y selección de postulaciones. 
 
Los legisladores de Morena retiraron una reserva que permitía a los poderes vetar a las 
personas propuestas por los comités de evaluación. Este jueves, la presidenta Claudia 
Sheinbaum dijo que no estaba de acuerdo con que se colocara esa posibilidad de veto en 
las leyes secundarias y los senadores lo retiraron de inmediato. 
 
“No va a haber ningún veto para ninguno de los aspirantes. Estamos a favor de que haya un 
proceso electivo democrático de jueces, magistrados y ministros”, dijo el morenista Ignacio 
Mier. 
 
La sesión transcurrió entre quejas de la oposición, que reprochó la prisa con la que se aprobó 
la reforma judicial. Luis Donaldo Colosio, de Movimiento Ciudadano, resaltó una 
irregularidad causada por el apresuramiento del proceso legislativo porque la Constitución 
establece que las leyes electorales locales y federales deben publicarse al menos 90 días 
antes del inicio del proceso electoral, sin embargo, “ya hasta estamos convocados este fin 
de semana a la insaculación de las candidaturas”. 
 
Por el PAN, Michel González Márquez dijo que estaba de acuerdo con reformar al Poder 
Judicial pero no de la manera en que se hizo, ya que todo el procedimiento representa “un 
acto de venganza hacia un poder que no se sometió y no se arrodilló”. 
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Las reformas fueron presentadas ante el Senado por el lunes por la secretaria de 
Gobernación, Rosa Icela Rodríguez. Tras su aprobación irán a la Cámara de Diputados para 
ser votadas ahí. 
 
https://lasillarota.com/nacion/2024/10/10/senado-aprueba-reformas-para-acelerar-
eleccion-de-jueces-505206.html 
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Senado aprueba leyes secundarias de la reforma judicial • Forbes Política • Forbes México 

https://forbes.com.mx/senado-aprueba-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial/
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Avanzan leyes secundarias de reforma al Poder Judicial en el Senado; eliminan derecho de veto - 

Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/10/avanzan-leyes-secundarias-de-reforma-al-poder-judicial-en-el-senado-eliminan-derecho-de-veto/
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Senado aprueba leyes secundarias de reforma judicial 
 
En el Senado de la República se dió un paso más en la instrumentación de la reforma judicial, 
al aprobarse esta noche las dos leyes secundarias propuestas por la presidenta Claudia 
Sheibaum, en las que se reglamenta el proceso para la elección de jueces, magistrados y 
ministros. 
 
Se logró con el voto de Morena y sus aliados y luego de una discusión de más de diez horas 
en la que los legisladores de la 4T retiraron la modificación que permitía que los tres poderes 
de la Unión pudieran vetar a los candidatos a juzgadores. 
 

 
 
Las minutas de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Legipe) y de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral fueron remitidos a 
la Cámara de Diputados, para continuar con el proceso legislativo. 
 
Las modificaciones a la Legipe fueron aprobados con 81 votos a favor y 40 en contra, 
después de un largo debate en que se la oposición que insistió una y otra vez en descalificar 
la reforma judicial, incluso con frases altisonantes, frente a la respuesta de Morena y sus 
aliados de que a pesar de todo, el 5 de junio del próximo año, el pueblo mexicano podrá 
elegir a los responsables de impartir de justicia. 
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De entrada, la coordinadora del PAN, Guadalupe Murguía, presentó una moción para 
suspender el debate de las dos leyes reglamentarias, ya que, sostuvo fueron aprobadas al 
vapor y “no buscan mejorar la impartición de justicia, sino el sometimiento y control 
absoluto del poder judicial. 
 
Tanto ella como su compañero de bancada, Ricardo Anaya, reprocharon la modificación al 
artículo 500 del Legipe que se hizo en la reunión de comisiones de Gobernación y de 
Estudios Legislativos, el martes, a propuesta del senador Morenista Manuel Ladrón de 
Guevara, por la que se concedió a la presidenta de la república, al Congreso y a la Suprema 
Corte la posibilidad de vetar a uno o la totalidad de candidatos propuestos por los Comités 
de Evaluación. 
 
El vicecoordinador de Morena, Ignacio Mier anunció que eliminarían el cambio al artículo 
500 de la Legipe en el que se establece que “los poderes de la Unión determinarán en primer 
término su conformidad total o parcial sobre los listados” que presentarán los Comités de 
Evaluación”. 
 
En el proceso de selección de aspirantes a jueces, magistrados y ministros, previsto en la 
reforma al Poder Judicial, no habrá veto para nadie, estamos a favor de que haya un proceso 
democrático”, expresó en tribuna y adelantó que con el respaldo de Morena y sus aliados 
se presentarían tres reservas para dar certeza al proceso electoral y a los candidatos que se 
inscriban. 
 
Las reservas fueron presentadas por el presidente de la Comisión de Justicia, Javier Corral, 
quién expuso que “frente a los detractores de la reforma” se debía cuidar la legislación 
secundaria y por ello se restituyó a los Comités de Evaluación sus facultades, a fin de 
regresar al procedimiento constitucional, en que éstos elaboran el listado de los diez 
mejores candidatos a cada puesto de ministros y de seis para jueces y magistrados. 
 
A través de esa reserva se eliminó también el cambio a ese mismo artículo que establecía 
que ambas cámaras del Congreso “podrán acordar las postulaciones conjuntas de 
candidatos”. Cada una deberá hacerlo por separado. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/10/politica/senado-aprueba-leyes-
secundarias-de-reforma-judicial-984 
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Entrevista / Jorge Carlos Ramírez Marín (Senador – 

PVEM) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- “A mí me parece que 

lo que ha dicho la Doctora Claudia Sheinbaum, presidenta de la 

República, es absolutamente adecuado y pertinente, se trata de 

un asunto estrictamente parlamentario y si de la interpretación 

de esos dos artículos resulta una contradicción (reforma al PJ), 

quien está obligado a hacer la corrección, o en su caso hacer la 

precisión, es el Poder Legislativo. Yo creo que aquí hay un intento 

de liberar, de forzar las interpretaciones para que la Ley parezca 

mal. Ayer mismo le hicimos una corrección práctica en términos 

de la obligación que tiene el Senado de elegir qué distritos entran 

en la elección o más bien, qué jueces de esos Distritos Judiciales 

van a ser sujeto de elección y ratificación. Detrás de esto, está el 

verdadero temor que tienen algunos, particularmente el PAN y es 

el temor de que la gente decida, lo han tenido toda la vida, es 

parte de su genética”. 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1zPCJ8Cvxo_l8fd83QBW6WUxL2iPWQFQc/view?us

p=sharing 

 

   

https://drive.google.com/file/d/1zPCJ8Cvxo_l8fd83QBW6WUxL2iPWQFQc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1zPCJ8Cvxo_l8fd83QBW6WUxL2iPWQFQc/view?usp=sharing
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La Corte golpea el plan de García Harfuch contra el fentanilo y le complica a la UIF congelar 

cuentas (lapoliticaonline.com) 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/301121/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/301121/
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'Leyes secundarias de la Reforma Judicial comprometen autonomía del INE': Georgina de 
la Fuente 
 
En entrevista para MVS Noticias con Ana Francisca Vega, Georgina de la Fuente, analista y 
socia de Strategia Electoral, habló sobre que con más de 600 cargos en juego y más de 4 mil 
aspirantes, la elección de jueces, ministros y magistrados comienza el año que viene. 
¿Cuáles son las fechas clave? 
 
La reforma constitucional aprobada el mes pasado sentó las bases para la elección de jueces 
y magistrados, pero la analista considera que este proceso no respeta el artículo 105 de la 
Constitución mexicana. Este artículo establece que cualquier reforma en materia electoral 
debe ser aprobada al menos 90 días antes del inicio del proceso electoral en el que se desea 
aplicar. 

 
 
"Estamos ante un proceso de reformas fuera de cualquier parámetro constitucional", 
subrayó De la Fuente.  
 
Además, la reforma secundaria aprobada recientemente modifica dos leyes clave: la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 
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La reforma al INE y la Junta General Ejecutiva 
Uno de los cambios más polémicos es la reforma estructural al Instituto Nacional Electoral 
(INE), una medida que ni siquiera fue incluida en la propuesta original de la presidenta, sino 
que fue añadida a última hora como una reserva. Esta reforma otorga a la Junta General 
Ejecutiva del INE mayores atribuciones para decidir sobre aspectos técnicos relacionados 
con las elecciones para el Ejecutivo, Legislativo y Judicial.  
 
La analista destacó que la Junta General Ejecutiva, tradicionalmente encargada de asuntos 
administrativos y técnicos, ahora tendrá el poder de establecer los acuerdos necesarios para 
la ejecución del proceso electoral judicial. Esto, en sí mismo, podría representar un conflicto, 
ya que las personas designadas para formar parte de esta junta serán propuestas 
directamente por la presidenta, otorgándole un control discrecional sobre aspectos clave 
del proceso electoral. 
 
"Lo que sí deja esta reforma es abierto a que la presidenta pueda discrecionalmente decidir 
qué somete a la consideración de la Junta General Ejecutiva, que van a ser personas 
designadas por ella misma", explicó De la Fuente. 
 
Este cambio podría comprometer la autonomía y transparencia del INE, ya que la presidenta 
tendría la facultad de nombrar a los titulares de la Junta sin requerir la aprobación del 
Consejo General del INE, algo que anteriormente exigía al menos ocho votos del consejo. 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/10/10/leyes-secundarias-de-la-reforma-
judicial-comprometen-autonomia-del-ine-georgina-de-la-fuente-660554.html 
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https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/10/10/leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-comprometen-autonomia-del-ine-georgina-de-la-fuente-660554.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/10/10/leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-comprometen-autonomia-del-ine-georgina-de-la-fuente-660554.html
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Comentario / Edmundo Jacobo (Exsecretario Ejecutivo 

del INE) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Se insiste en que 

solamente estamos frente a cambios constitucionales y legales 

dentro del marco establecido. Pero yo creo que este conjunto de 

reformas constitucionales ilegales, nos están cambiando el 

régimen, nos están cambiando a la República y no están 

cambiando de fondo la Constitución de los poderes de la 

República. Para eso no fuimos convocados el pasado 2 de junio, 

no se convocó a un Constituyente, se convocó para renovar el 

Poder Ejecutivo 

federal, el Legislativo 

federal y muchos 

poderes a diferentes 

niveles de gobierno, 

pero no a reconstruir 

la República”. 

 

“Eso es lo que estamos viendo, por la vía de reformas ilegales 

estamos llegando a eso. La prisa es mucha y los errores, como ya 

han sido reconocidos por la propia Presidenta de la nación, son 

evidentes por estas aprobaciones sin lectura ni análisis 

convenientes”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vR9qVEuJ7s7A0DnZ?e=LXItvg 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vR9qVEuJ7s7A0DnZ?e=LXItvg
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Bernardo Bátiz toma fuerza en la 4T para dirigir el Tribunal de Disciplina Judicial 

(lapoliticaonline.com) 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/bernardo-batiz-toma-fuerza-en-la-4t-para-dirigir-eltribunal-de-disciplina-judicial/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/bernardo-batiz-toma-fuerza-en-la-4t-para-dirigir-eltribunal-de-disciplina-judicial/
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